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1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En virtud d,e 10 dispuesto en el N.O 40 del 
Artículo 44, d.<e la Constitución Política del Es­
tado, tengo el h<)llor de someter a vuestra 
conside'ración y ~..studio el proyecto de le, 
de Presupuesto de Entradas y Gastos de la 
Nación para 1956. 

El gasto total probable para el año 1955 se 
estima en $ 130.316 millones, consultand,o en 
este total el presupuesto aprobado por le, 
N.o 11.768 y les Suplemento.s cuyo proyecW 
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de ley pende de la consideración de ese Ho­
noraMe Gongroeso. 

Las €.Otimacion€s de los ingresos probables 
para 1956, a:canzan a $ 153.460 millones. En 
esta cantidad se incluyen tanto los impues. 
tos tran.sitorios con vigencia hasta el 31 de 
di::iembre del pl'eslente año y cuya prórroga 
se ha solicitad,1J a es.e Honorable Congreso, 
como l<ls r'ecurws permanentes que financian 
el proyecto de Supl'ementos que suman un 
total de $ 21.880 millones. 

En el proY'ccto qu,e se acompaña se ano­
tan entradas por un valor de $ 131.5RO millo­
nes y gastos por un monto de $ 153.460 mi­
llenes, de lo cual se dle'sprende un desfinan­
ciamiento de $ 21.880 millones, lo que corres­
pond'e exactamente a los impuestos a que se 
ha hecho reflerencia en el párrafo anterior. 

Si se compara el gasto probable para 1955 
con el preyecto de presupuesto para 1956, se 
ti~me un mayor gasto d,e $ 23.144 millones, 
que se distribuye en las siguientes partidas: 

... _--------_._-------

Obras PúbliC'as .. ., .. 
Ag: icultura .. .. " . 
Habitación P'Jpular .. 
Servicio Deuda Pública 
Aportes glJbales a otras 

In.stituciones del Estado 
Educa::ión Pública ..... , 
Gastos variables .. . .... . 

$ 7.900 millones 
582,5 
500,0 

1.500,0 

5.650,0 
5.000,0 
2.011,0 

Es nec'csario hac·er netar que en aquel to­
tal no se consu}ta lel reajuste automático de 
sueldos que dispone el Art. 132 de la ley N.O 
10.343, per cuanto a la fecha de confe;!cio­
nar est-e pr,esupuesto no se cuenta con las in­
formaciones que exige la ley. 

Por otra parte, las estrictas rebajas a que 
se han sometidoO los ,cl,i.ferentes Ministerios 
para ajustars.e a los recursos disponibles; 
,permiten afirmar que si ,el alza de precios es 
'más acelerada que la prevista, sera necesario 
ampliar este proy·e'cto d,e presupuesto du~ 
rante 'el ejercicio financiero de 1956. 

Por las considera~iones anteriormente ex­
puestas, vengo en someteros a vuestra const­
ración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Apruébase el Cálculo de E ntradas y el pr,esupuesto de Gastos de la 
Nación, para el año 1956, según el siguiente d,etalle: 

ENTRADAS. .. ... ... '" '" '" 

Grupo "A".- Bienes Nacionales .. $ 
Gruuo "B".- S.ervicios Naciona}es ..... . 
Grupo ".0" .. - Impuestos directos e indi-

r'eclios .. .. .. .. .. .. ., .. .. .. 
Grupo "D".- Entradas varias... '" .... 

GASTOS ...... '" ..... , .. . 

Presidencia d,e la República '" ... .,. 
Ccng"eso 'Nacional .,. '" ... '" ... 
Servicios Independientes .. , ." ... .. 
MiniEt·erio del InterioOr ... .,. ... . .. 
Ministerios de Relaciones Exteriores 
En mOfloeda~orriente $ 129.122.520 
En oro: 23.488.716 
a 41,2 m/c poOr peso oro .... $ 967.735.100 
Minist,erio de Hacienda '" .,. '" ... . .. 
Ministerio d,e Educación Pública .. .. .. 
Ministerio de Justicia .. ., .. .. .. . ... 
Mini~terio d·e Defensa Nacional: 
Subs'ecretaría de Guerra .. .. .. .. .. .. 
Subsecl'etaría de Marina " .. .. .. .. . ... 
Subsecretaría de Aviación ., .. " .. .. .. 
Ministerio de Obras Públicas ... '.. '" .. 
Ministerio d<e Agricultura .. , '" .. , .... 
Ministerio de Ti'erras y Colonización .. .. 
Ministerio del Trabaj o .. ., .. " .. .. '. 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social ............. , ... . 
Ministerio d,e E~onomía '" ... ... . .. 
Ministerio d,e Minería ... ... '" ... 

628.738.000 
3.330.625.000 

126.390.602.000 
1. 229 . 840 . 620 

152.381.480 
550.927.280 
274.550.806 

13.999.650.326 

1. 096.857.620 
16.741.198.217 
27.674.112.583 
2.149.082.401 

18.525.759.770 
14.340.496.846 
5.049.031. 368 

23.548.543.320 
1.824.650.207 

447.208.238 
316.390.760 

14.502.036.904 
11.758.669.056 

508.607.544 

$ 131.579.805.620 

153.460.154.728 
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Artículo 2.Q.- La diferencia entre el Pre­
,supuesto de G~.stos y el Cálculo de Entradas 
para 1956 !;!e ,cargará a los ingresos qu,e pro­
duz~an las kyes Ros '" y '" 

Artículo 3.0.- Los servicies públicoOs noO po­
drán efectuar gastos en impresiones 00 sus- . 
c:ipciones a revistas, sino dentro de las can­
tidades que la Ley de Presupuestos conce­
d,e exprr21Samen te para tales fines. 

L:>s servicios púb:icos tampe~o pod,rán 
conc'eder autorizaciones para la pUblicación 
de revistas por particulares, con la nomina­
ción d'e éstos o cualquiera otra. 

Artículo 4.0.- Las cemisi<ones que s,e con­
fieran a loOIS -empleados die la AdminL.,tración 
Públk:a, no darán lugar al pago de r-emune­
ra(!icnes, honorarios, asignaciones por traba­
jos 'extra<ordinaries y otros emolumentos que 
no s'ean lQS viáticos, pasaj,es, fletes y gastos 
inher'e'nt,es al d·e.::empeño d-e la comisión. 

Artículo 5.0.- No podrá autorizarse la ins­
talación y uso o,e teléfen<os, c<on cargo a 'fon­
dQS fiscales, en los d-amicilios particulares de 
los funcionados públicJs. Con cargo al Pre­
supuesto no podrán pagar'::le comunicaciones 
d,e larga distancia, sino C"uando [ean de ofi­
dina a oficina, con excepción de los Departa­
~entos de C::lmerdo Interno y Comercio Ex­
terier, del Ministerio de Economía. 

Se exceptúan d;e lo dispu-esto ene! inciso 
anterior J(lS s'::rvicios de la Dirección Gene­
ral de Carabineros, los Jueces del Crimen y 
la Direc(!ión d,e Investigaciones, limitándoEe 
paca esta repartición a las comunicaciones 
que ef.2·ctúan Jos sigulentles funcionarics: Di­
rector General, Prefecto Jefe, Pref-scto Ins­
pector, Secr-etario General, Jefe Administra­
tivo, Prefecto de Eantiag'o, Jef-e de Investiga­
ciones Ferro(!'arriles, Jefe Prefe'ctura Rural, 
Jef-e Brigada Móvil, Jefe Brigada die Hcmici­
dios, Jef·~ de Extranjería, Jefe Policía Inter­
nacional, Prefecto de Antofagasta, Prefecto 
d,e La ~12rena, Pref-scto de Valparaiso, Pre­
fecto ,o.e Ta:ca, Comisario d'e Talca, Prefecto 
de Concepción, ComiEario de Concepción, 
Prefecto de Temu::,;), J,sfe Sección Confid,en­
cial, Comisarios J,ef.es de distintas Unidades 
de Santiago (6), Comisa:io de Ant:Jfagasta, 
ComisarIo de Arica, Oomisario de Valparaiso 
y Prefecto d-e Valdivia. 

Artícul~ 6.0.- Con cargo a los fondos de­
po~itados por particulares para d;eterminado 
()bjeto, noO E,e podrá contratar empleados nI 
aumentars·e sus remuneraciones. 

Artículo 7.0.- El derecho d'e alimentación 
de que goza el p-erscnal de los estab:ecimien­
tos de ,educación d·el Estado, no se €xtende­
rá a sus familiarl2s, con eXJepción de los 
af-ectos del decreto N.o 2.531, del Minist'erio 
de Justicia, de 24 d·e dici,embre de 1928, re­
glamentario de la ley N.O 4.447. 

Artículo 8.0.- Só:o podrán Cl'e·arse nuevos 
establ-ecimientos educacionales o modificar 
su clasificación, cuand,o ,el presupuesto haya. 

consultadoO los fondOS nec>esarios para cubrir 
el mayor gasto" 

Artículo 90.- Fíjame para el año 1956 los 
siguientes porc:entajes die gratificación de 
zona, de acuerdo con 10 dispu-esto en el ar­
tículo 34 del D. F. L. N.o 256, de 29 de juliO 
de 195'3 yel artículo 10 de la ley No 9.963, 
:o,e 7 die febrero d·e 1952, para el personal rao­
dicadoen los sigui,entes lugares: 

PROVINCIA DE TARAPACA .. 40~ 

El personal que preste sus servicloOs 
len el DepartamentJ de Arica .... " 40% 

El personal que p!leste sus serVI-
oCios en l<os Rstenes "La Palma", "San 
José" y "Negrei.t"os";en Villa Indus-
trial, Poc'on(!hre, Puquios, Central, 
Codpa, Chislluma, General Lagos, 
Avanz.ada die Aduana de Chapa, Ca­
marones, Pisagua, Zapiga, Aguada, 
Poroma, Sibaya, Huaviña, Mocha, Pa-
chica, Tarapacá, Huara, Caleta Huanl-
nos, Pintad'os, MatEla, pica, Iris, Vic-
toria (ex Bra::) , Alianza, Bu-enaven'-
tura, pata Rosario y Pow Almonte, 
tend,rá el .. .. .. ". .".. .. .. .... 60~ 

IE,J 'Pe:-sonal qU-2 preste sus servI­
cios en Visvirí, FUtre, Alcérreca y 
Cuya, tendrá 'el .. ..." .. .. .. .. '" 80~ 

El personal que pr·este sus servicios 
en Parinacota, C'hungará, Belén, Co­
sapilla, Caquena, Chilcaya, Huaya­
tiri, Isluga, Chusmiza, Canco[a, Ma­
miña, HuatacoOndo, Laguna del Hus­
·c'o, Retén CamilÍla, Ticnarnar, Soco ro­
roa, Chapiquiña, Enqu.elga, Caruqul­
ma, S<Jtcca, Jai,ña, iCamiña, Chapi­
quilta, Miñi-Mifle, Parca y Macaya, 
Chiapa, Portezue20 de Chapiquiña y 
Retén Caritaya, t:endrá el .. .. .... 100'lP 

PROVINOIA DE ANTOFAGASTA.. 30~ 

El pers:::nal qu-e pI·este sus servicios 
en los departamentos de Taltal y To­
c{}pilla y en las localidades d-e Coya 
Su-r, María Elena, pedro d,e Va:.d.ivia, 
José Francisco Vergara, Calama, Chu­
quicamata y dls'partamento de El Loa, 
tendrá el .. .. ... .. .. .. .. .. .... 50% 

El personal que pres·te sus s'ervicIos 
'en Chiu-Chiu, Soln P2dro de Ataca­
ma, TJ,conao, Estadón San pedro, Qui­
llahue, Pr'osperidad, Rica Aventura, 
Empresa, Algorta, Mina De3preciada, 
ChaCan(!!2', Miraje, Gatico, Baquedano, 
Pampa Unión, Sierra Gcr.d,a, Concep­
ción, La Paloma, Estación Che:a, Alta­
mira, Mineral, El Guanaco, Catalina, 
Si,erra Oyera, M:.jillones, Flor de ChI­
le y Retén ofici.na Alemania, tendrá 
el ......... '" ., .. ,. '." .. , . _. 60% 
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El personal que prestle' sus servI­
cios en AsC'otán, Socaire, Peine, Cas­
pana, O~lag\}e, Ujina ('ex Gallahuasi) y 
Río Grande, tendrá el .. .. .. .. ., 100% 

PROVINCIA DE ATACAMA ., .. " 30% 

PROVINCIA DE \COQUIMBO .. 15% 

PROVINCIA DE VALPARAISO: 

El per.:onal que preste sus servidos 
\en la Isla Juan Fernández, tendrá p.I 60% 

El personal que preste sus servicios 
en la Isla d·e Pascua, tendrá el.... 100% 

íP'ROVINc:IA DE CONCElPCION.... 10% 

PROVINCIA DE ARAUCQ .. 10% 

PROVINCIA DE MALLEiCO: 

El perscnal que presve sus servicios 
en la localidad de Lonquimay, tendro. 
¡el .. , .,. '" ., ..... , ..... ,. ... 30% 

BROVINCIA DE CHILOE 

'El personal 'qu,e ,pre~te sus servt­
cios en Chiloé Contin·ental y Ar.:hi­
piélag::> d:e Las Guaitecas, tendrá el 

El personal que preste sus servicios 
len la Is:a Huafo, Futalelfú y palena, 
tendrá el ., " ., .. .. 

PROVINCIA DE AYSEN 

El personal qu,e preste sus ~ervic1os 
en Ch[,e Chico, Baker, Río Ibáñez, La. 
Co1onia, :Cisnes, Balmaceda, Lago Ver-
de, Cochrane, Río Ma JIler , Ushuaía, Re-

20% 

60% 

100% 

60% 

t·enes "Ooyhaique Alto" y "Puesto 
Vi'cjo", tendrá el " .. .. .. .. " .. 100% 

PROVINCIA DE MAGAILANES .. , 60% 

El personal que preste sus servicies 
en Isla Evangeli~tas le' Isla Navari-
no, tendrá el .. ., .. .. .. .. 100% 

TERRITORIO ANTARTICO: 
El personal destacado en la Antár-

tica, t'endrá el .. .. " ., .. .. " .. 150% 

Artículo 10.- Se faculta al Presidente de 
la R,epública para nombrar emplleados de la 
Planta Suplementaria en la Planta P.erma­
nente eI,e cualqui,er servicio de la Administra­
ción Públi::a, los cualles seguirán afectos a 
la institución de previsión en que hubiesen 
lestadJ haciendo sus imposiciones. 

Si el cargo ,en qu'e fueren d,esignados es de 
mayor renta, ccntinuarán gozando de aque­
lla que tenían en la Planta Suplementaria 

hasta qwe obbengan por ascenso una renta 
superior. 

La diferencia de renta que pudiere haber 
entr,e el .cargo que desempeñaban y el que 
pasaren a ocupar será pagad,a por planilla 
separada con cargo a la Planta Suplemen­
taria respectiva. 

Los sueldos y demás remunle'Taciones ane­
xas del personal de la Planta Suplementa­
ria les serán canc'eladcs por inttermedio de 
los S.ervic'ios de doncIJe pro\"enían hasta que 
obtengan su designación en las plantas per­
manentes. 

Artículo 11.- Sólo tend,rán derecho a uso 
de automóviles en las condIciones que a con­
tinuación SiC' indican, en el desempeño de las 
Iuncicnes inher'entes a SUs cargos, los fun­
cionarios d,e los servicios públicos que siguen: 

a)Gon gastos d·e mantoenimiento, reparacio­
nes, hencina y demás indispensables para 
el c'Umplimiento d,e sus funciones de cargo 
fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 

Presid,ente de la Ri2púb!ica ....... . 
Secretario General de Gobierno .. 
Subs'8cretario General (Camioneta) 
Intendente de Palacio .. .. .. .. .. 
Edecanes ...... " .' ....... . 
Jeep de servicio (1), eEcolta para el 

Presid,ente de la República (1), a dis­
posición d·e visitas ilustres (1) y Ro­
pero del Pueblo (1) .. .' .. .. .• 

SERVICIOS INDEPENDIENTES: 

Contralar General de la República 

MINISTERIO DEL INTERIOR: 

Ministro .... " ... , .... " 
Gobierno Interior: Intendencia d,e 

Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Co­
quimbo, Aconcagua, Valparaíso, San. 
tiago, O'Higgins, Col:::hagwa, CUL!'icó, 
Talca, Maule, Linares, ÑUbl,e, Concep­
ción, Arauco, Bíe-Bío, Malleco, Cau­
tín, Valdivia, Osomo, Llanquihu-e, Ch!· 
loé, Aysen, Magallanes y Gobernación 
de Arica ...... , '" .. ' .,. '" .. . 

Dirección General de Investigacio­
nes: Director (1) y Servicios Gene­
rales (1) .' " .. .. •. .. " .• .. 

Subdirección General: Brigada con­
tra la ElSpeculación (1), Prefectura de 
Antofagasta (1), Prefectura de La Se-
rena (1) .................. .. 

IJ'Ir.efectwra de Valparaíso: Pref'ec­
tura (1) le Insp·ección de Viña del Mar 

(1) •. .. .. .• .. . .. , .. •. " .. 
Prefectura d;e Santiago: Prefectura 

(1), Brigada de Homicidios (1), Sec­
ción Judicial (1), Brigada Pr'eventiva 

2 
1 
1 
1 
3 

1 

1 

26 

3 

2 



3030 CAMARA DE DIPUTADOS 

Móvil Ncrte y Sur (2), SUbprefectu­
ra Rural (2), Subcomisaría de La Mo­
neda (1), Comisaría de San Felipe (1), 
Comisaría de L:Js Andes (1), Comisa­
ría d,e Rancagua (JJ, Comisaría de Li­
nares (1), Prefectura de Talca (1), 
Prefe~tura de concepción (1), Prdec­
tura de Temuco (1), Pref'eetura de 
Valdivia (1) 'Y Comisaría de Punta 
Arenas (1) .. .. ., .. " .. .• " 

Dlrección General de Oorreos y Te­
légrafos .. .. .. .. ., .. ., .. '. 

MINISTERIO DE RELACIONES EX­
TERIORE.;S: 

Ministr'o y servicios Generales 

MINISTERIO DE HACIENDA: 

Ministro ... , ......... , 
Superintend'ente de Bancos .. . ... 
Director General de Impuestos In-

ternos ..... , .. .. .. . .... , ' ... 

MINISTERIO DE EDUCA!CIQN PU­
BLIOA: 

Ministro .. ., .. .. .. .. ., " .. 
Servicios de Cine y Radiocl,ifusión 

Educativo (camioneta) " .... .. .. 
Direcdón General de Educación Pri­

maria: Inspeccicnes Provinc'iaIes de 
Valparaíso, San tiago, Rancagua y 

. \Talca " .... ' .. , .. " ... , 

MINISTERIO DE JUSTICiA: 

Ministro ... '" '" '" .. '" 
Presidente de la Corte Suprema .. 
Jueces del Crimen d,e las Comunas 

Rural:es de Santiago ., ., .. .. ., 
Departamento de IdlmtifLcación y 

PaEa;Jcrtes de la Dirección General 
del Registro Civil e Identificación .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NA­
CIONAL: 

Ministro, ServiciO de Almirante y 
Comisiones d'e Marina y Estado Ma­
yor d'e las Fuerzas Armadas ., " .. 

Comandos de unidad.es indepen' 
dIentes, debiendo imputarse el gasto 
corr.espondiente a los fondos de eco­
nomías del Regimiento respectivo. 

MINISTERIO DE 'OBRASPUBILI­
CAS: 

El número de automóviles, ca.mione. 
tas y camiones se fijará según las ne­
cesida,d,es del Servicio, por Decreto Su­
premo, y su distribución se hará con-

17 

1 

s 

forme lo dispuesto en el articulo 16 
de la le-y N.O 8.080. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA: 

Ministr-o .. .. .. " .. •. . ..... 

MINISTERIO Y TIERRAS Y CO­
LONIZACION: 

Ministro .,. .,. .,. ... '.. .. .. 
Dirección General de Tierras y Bie­

nes Nacionales: Oficinas de Tierras de 
Temuco, Magallanes y AYSoen ...• 

MINISTERIO DEL TRABAJO: 

Ministro .... , .. , .. , ... , ..... 

1 

1 

8 

1 
Dirección General del Trabajo: Ins­

peccion.es .PrJvinciale,g de Tarapacá, 
Antofagasta y Valparaíso ., " .... 

1 
1 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

8 

Y PREVISION SOCIAL: 

Ministro .,. 

MINISTERIO DE ECONOMIA: 

Ministro .... , ..... , ........ . 
Dirección General d-e Aprovisiona­

mi,ento del Estado: Servicias Gene-
rales .. '" '" ., ..... 

MINISTERIO DE ECONOMiA: 

Ministro .,. ". ... .,. . .. 
Direcciónd.e Minas y Combustibles 

de Magallanes .,. .,. ." ." ... .. 
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b) Los fulncianarios y ~erv'lcios fiscales 
que a continuación &e 'expresan, tendrán el 
uso d'el automóvil sin der'echo a ga~tos de 
mantenim~ento, reparaciones ni bencina. Los 
gastos que d.eriven de accidentes que directa 
o indirectamente les pu,edan ser imputadOS 
y cualquiera reparación d;e cargo fiscal, de­
Derán ser previamente aprobados por el Con­
,s.ej o de la Direl:ción General de Aprovisio­
namiento. 

MINISTERIO DE JUSTICIA: 

Dirección General de Prisiones 

MINISTERIO lDE AGRICULTURA: 

Dirección Nacional de Agricultura 
y Departamento de Ens'eñanza Agri-
cola ................ , ........ . 

MINISTERIO DE TIERRAS Y 00-
LONIZACION: 

Dirección General de Tierras y Ble 
nes NaC'lonales ., .... .' .. .. .. .. 

1 

! 

1 
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MINISTERIO DEL TRABAJO: cargados de verificar la ,efectividad del cum-. 
¡plimiento de las disposicion'es .d,el presente 

Dirección General del Trabajo 

MINISTERIO DE ElCONOMIA: 

1 artí::ulo, debiendo dar cuenta de sus in frac- -
clones a la Oontraloría General de la Re­
pública, con el objeto de hae>er aplicar sus 
sanciones. 

Superintendencia de Abastecimlen. 
tos y PrecIOS '" .,. .., ... '" ... 1 

c) La Dír'ección General de Aprovisiona­
miento el¡el Estado y el Comité Coordinador 
de Adqui.siciones y Enaj-enaciones de las 
Fuerzas Armados, en Su caso, exigirán que 
todo vehículo de propiedad fiscal lleve pin­
tadoen c'olores azul y blanco, en ambos cos­
tades, en la parte exterior, un disco de 30 
centimetros d,e diámetro, insertándose en su 
interior, en la parte wperior ·el nombre d'el 
Servicio Público a que pertenece; en la in­
ferior, en forma d-estacada la palabra "Fis­
cal", yen 'el centro,un 'escudo de color azul 
fuerte. Este disco será igual para los vehicu­
Jos de todas las reparticiones o funcionarios 
públicos y se exc-eptúan en su uso solamen­
te les automóviles pertene~ientes a la PresI­
dencia de la República y al Ministerio de Re­
laciones Exterior-es. 

d) Les Servicios a,e Ejército, Marina y 
Fuerza Aérea dispondrán de un total d'e se­
tenta y nuev'e (79) automóviles cuyo ga~to 
de mantenimi-ento, reparaciones, bencina y 
demás indispensables, serán d'e cargo fiscal. 
Estos automóviles se distribuirán por el Mi­
nisterio entre los distintos funcienarios y re­
particion-es d-e su dependencia, en la forma 
que mejor consulte las necesidades de los 
Servicios. 

e) LOs Servi~'ios de Carabineros de Chile 
dispondrán de un total de cchenta (80) au­
tomóviles. Esta cantidad será aumentada en 
~l número que resulte de la aplicación del 
D. F. L. N. o 52, de 5 de mayo de 1953, cuyo 
gasto de mantenimiento, r-eparaciones, benci­
na y demás ind,lspensables, serán de cargo fls­
cal, sin inclui:'se en dicho total a les auto­
móviles radiopatrullas ni a los donados a la 
institución. 

f) Los funcionarios o Joefes d,e Servicios 
que no cump:an las disposi::iones del presen­
te artículo quedarán automáticamente elimi­
nados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funcionarios o 
Jefes de S-ervicios que infrinjan lo d.lspues­
to en el artículo 67 d-2 la ley N.O 11 575. 

g) Suprímese la asignación de bo8ncina, 
aceite, repuestJs o cualquina otra clase de 
ccnsumos para vehículos motorizados de pro­
piedad particular que, a cualqui-er título, re­
ciban los funcionarios de algunas reparticio­
nes del Estado, con exc-spción de los p'erte­
dentes a Agrónomos y Veterinarios d,el Mi­
nisterio d,e Agricultura. 

h) La Dirección General de Aprovisiona­
miento elel Estado y su conseja q1l'edan en-

Para estas d,enuncias habrá tQIll'bién acción 
pública ante la Oontraloría General de la 
República. 

Artículo 12.- Durante el año 1956, los de­
rechos de int'ernación y otros que se percibar . 
¡por las Ad,uanas, que af'ecten a mer:!ado8ríaJ 
~uya importación se haya müorizado CaD' 

cambio libre o en conformidad al régimen 
de la ley N.O 9.270, se pagarán en moneda co­
:rriente con el {'ecargo qU€ fije 081 Presidente 
de la Repúb~ica sobre la base del promedio 
de las cotizaciones del cambio libre en el me3 
anterior al semestf1e en que se efectúa la in­
terna,ción. 

El mismo tipo de cambio medio ,soer"irá de 
base 'para determinar el valor ,en moneda 
corriente de dichas mercaderías para 10.9 
cf-ectos de los impuestos qu,e recaen sobre 
el valor de las especies internadas. 

Artículo 13.- Los valores corro8spondlen­
tes a adquisicicnes que ef,ectúe la Dirección 
General de Aprovisionamiento d,el Estado. en 
el 'exterior, d,ebidamente autorizada por el 
Cons-ejo Nacional de Comercio Exterior, y que 
no alcancen a invertirse dentro del plazo o8S­

tipulado para las cuentas que quedo8n e~ 
"Obligaciones por cumplir" no pasarán a 
Rentas Generales d,e la Na~ión, vencido el 
plazo antes dicho hasta la total recepción 
a,e la mercadería. 

Sin 'embargo, si dentro del plazo de trf'4 
años contado d'esc1e la fecha de la respectil_ 
autorización de importación, no se hubiere 
recibido la mercadería, las cantidades reser­
vad,as para cancelarlas pasarán a Rentas Ge­
nerales d'e la Nación. 

Artículo 14.- La autorización para retirar 
sumas globaJ.es a que ~e refiere el artículo 3S 
del D. F. L, N.O 150, de 3 de agcsto de 1953, 
no p()d~á s-er mayor de $ 1.000.000 durante el 
año 1956. 

Artículo 15.- Queda prohibida, d,urante el 
año 1956, la adquisición de automóviles, sta­
tion wagons y camionetas destinados al uso 
de los s'2rvicics fiscales. 

La prchibición a que se refiere el inciso 
anterior no r'sgirá para los servicios de Cara­
bineros y los dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, sa:vo 'en lo que se refiere 
a autemóviles y station wagons. 

Artículo 16.- Los funcienarios d,el servicIo 
, Exterior que s€an destinados por decreto ~u­

premo para prestar sus servicios como ads· 
cripto,sen las dependencias del MinLsterio de 
Ro2laciones Exterio-res,en Chil-e, cemervando 
su categoría exterior, gozarán del sueldo 
asignado al cargo ,equivalente que señala la 
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escala ~~1 artículo 35 d·~ la ley N.o 10.343, pa­
gado en moneda corrient.~. 

Artícul{) 17.- Sólo .podrá contratarse em­
pl,~ad·os con los ,fondJs consultados -en la 
presente }'ey en la loetra a) d,el ítem d,e gas­
tos variables Dcon cargo a partidas que ex­
presamente loautoricen. En tedo caso, !as con­
trataciones queproce,d,'ln, deberán efectuarse 
por dec:'eto supremo fundado el cual será 
visado por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 18.- No se podrá ccntratar em­
pIeados con cargo:) a la lerta d) "Jornaloes", 
para los s'~rvkios que no s,san trabajos de 
obreros, o sea, de personal en que prevalezca 
el trabajo físico. Los jefes qu'e contravengan 
esta prohibición, respond¡2rán del gasto in­
do8bido,y la Contraloría General de la Re­
pública hará efectiva, administrativamente 
Su responsabilidad, sin perjuicio de que en 
caEo de N~incidencia, a p,etición del Contralor, 
se proceda a la .separación del Jefe infractor. 
Asimismo, queda prOhibido contratar emplea­
des af'cctos a la ley N.O 10.383, sobre Servi­
cio de Seguro Social yen cuyo desempeño no 
efectúen labores- específicas d-e obreros. Para 
la contratación d'e estosempl-eados .~e regi­
rá por lo dispuesto -en el artículo 17 de la 
pr-esente ley. 

(Fdoo.): Carlos Ibáñez del Campo.- Abra­
ham Pél'ez Lizana". 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA 

"N.o 1.249.- santiago, 31 <J,e agosto de 1955. 
T,engo el agrado de ref'erirme al oficio N.o 

2.30'9, d,e fecha 12 de mayo último, de esa 
Honorable Cámara, 'en el cual V. E. se sirve 
solicitar informes a-cerca del monto de los 
fondos recaudados p-Jr concepto d·e cobro de 
las contribucio~es estableci-d,as en la ley N.o 
8.567, de 28 de septiembre de 1946. 

Al respecto, me permito pon-er -en conoci­
miento de V. E_, teniendo presente lo infor­
mado por la Oontraloría General de la Re­
pública, que de ,conformidad ccn lo dispu-esto 
en ,el Art. Lo de la ley N.O 7.133, los fond,os 
erogados por particulares o por las Munici­
palidades, para determinadas obras d,e ca­
minos, s'on depoEitados por las Tesorerías Fis­
cales en una cuenta especial que se denomi­
na "Fondüs d,e caminos". 

Para est'e objoeto, la contraloría tiene abier­
ta, ,o.esde el 30 de dic'íembre de 1954, entre 
otras, la cuenta C. 48-'e-3, a la cual se ingre­
san los fondos -provenIentes d'e las eregacion,es 
municipales autorizadas por las leyes N.os 
8.567 y 11.664, "Impuesto 3 0100 sobre avalúo 
de los bi'enes raíCeS d,e las Comunas de Malloa, 
Rengo, Quinta d·e Tilccco, San Vicente, Peu­
mo, Las Cabras, Alhué, San Pedro, Melipilla, 
Rancagua, Doñihue y Coltauco". Igualmente 
ingresan a dicha cuenta los impuestos del 

1 0100 sobre los bienes raíces de la Comuna de 
Machalí. 

Por el motivo s-eñala-d,o, la Contraloría só­
lo puede prüporcionar el rendimiento global 
de la referida Cuenta C.48-e-3 y no separada­
mente el de la loey N.O 8.567 e'omo V. E. lo so-
licita. -

Finalmente, agrega la Contraloria General 
en SU oficiJ N.O 30.604, en ,el que informa so­
bre -el particular, que los ingresos provenien­
tes de laaplicaciÓ'n d,e la ley N.O 8.567 se con. 
tabilizaban con anterioridad a la apertura de 
la cuenta G. 48-'s-3,en la cuenta C. 48-e-2, 
conjuntamos'nte eon la casi totalidad, de 1a..s 
erogaciones municipales,autorizadas por di. 
versas l,eyes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Abrah:tm Pérez Ilzana". 

3 .-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBUCA 

"N.O 1.250.- santiago, 31 de agesto de 1955. 
El Departamento de Estudios Financt'eros, 

organismo al que le C\orre_spJnd,e confeccio­
nar el Presupuesto d,e Inversiones d·e las Ins­
tituciones autóncmas y semifiscales, de 
acuerdoO con 10 dispueEtoen 081 D. F. L. N.O 
102, de 1953, nos comunica que no ha recibido 
aún la totalidad d-e les anteced,entes que ln­
cid-en sobre la mat'srla. 

P.or esta razón, su labor al respecto sufrirá 
una demora del orden <J,e 10:5 treinta dias, lo 
que nos solicita pJ'ner en conocimi,ento de V. 
S. para que &e sirva, si 100 ti'ene a bien. te­
nerlo pre~-ente en el momento de la discu­
sión doel referido Presupu-esto. 

Lo que me p~rmito comunicar a V. S. pa­
ra los fines c-o'nslguientes. 

Dios guarde a V. S. 
(FdJ.): Abraham Pérez Lizana". 

4. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 592.- santiago, 30 de agosto de 1955. 
El Sena,d,o ha tenido a bien aprobar, -en los 

mismos términos en qUe lo hizo esa Hono­
rabl,e :Cámara, 'el proyecto de ley por el que 
se c'onceden franquicias aduaneras a la in­
t,ernación ctecamiones construídos especial­
mente para el transpo-rte de minerales. 

TEngo a honra d,scirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 2.742, de 8 de julio 
del presente añJ. 

Devuelvo los anteced-entes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fd,os.): Fernando Alessandri R.- H. He­

viaJO. 

5. --OFICIO DEL SENADO 

"N.O 591.- santiago, 30 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenid,o a bien aprobar el pro­

yecto d-e ley doS ,esa Honorable Cámara que 
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autoriza a la Municipalidad de Buin para 
contratar un empréstito, con las siguientes 
mcdificacio'll.·es: 

Artículo 4.0 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
palabra "impuestos" por "r,ecursos"; ha sus­
tituid.;) el punto (.) por una coma U, y ha 
agregad~o la siguient;:! frase final: "y prorró­
ga::e, al efecta, -el impuesto a que dicho articu­
lo s';:! refiere hasta la total cancelación d,e los 
préstamos que se contraten {) hasta el entero 
del valor de las obras, s'cgún sea el caso". 

.-\rtículo 5.0 

Ha sido suprim.l:do. 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser artí~-ulo 5.0. 
Ha Eustituíd-o ,el punto (.) por una coma 

(,l y ha agregado la siguiente frase final: 
"pr,evia deducción de las cantid,ad-2s necesa­
rias para el serviCio de la parte contratada 
de los empréstitciS". 

Artículo 7.0 

Ha pasado a .ser artículo 6.0. 

Ha agregado, en punto s-eguido, la .~iguiente 
frase final: "Sí, por el contrario, hubj-ere ex­
e,ed,ente, se de[tinará é~te, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraord,inarias de la 
deuda, .en el caso de haberse contratado la 
tctalidad de lclS préstam8s que se autorizan". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en c()ntesta­
ción a vmstro -oficio N.o 3.087, cJ..e fecha 10 
del mes en curso. 

Accmpaño los antecedentoes respectivos. 
D10s guarde a V. E. (Fd,oJ: Fernando Ates­

sandri R.- H. Hevia"_ 

6. -OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 590.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 

El S.enado ha tenido a bten aprobar el 
proyecto de ley de .esa Honorable Cámara que 
libera de derechos e impuestos la internación 
de la:s maberias primas qu-;:! detalla, el,estina­
das al Inaituto BacteriOlógico d.e Chile, con 
~as siguientes modificaciones: 

ArtículQ útiico 
I 

En el inciso último, ha reemplazado la fra­
Se que dice: u_e'n forma de productos elab{)ra­
dos", p'Ür 'esta otra: "'en ferma de penicilina 
elaborada" . 

A continuación .el,e este incLso ha agregado 
el siguiente, nuevo: 

"'En la fijación de lo.s costoiS d-e la penlclU­
na -elaborada, deberán comiderarse la libera­
ción de gravámenes que se concede por esta. 
ley". 
Ten~o a honra d-scirlo a V. E. en contesta­

ción a vu-sstro oficio N.O 2.992, de fecha 4 
del mes en curso. 

Acompaño los antec€dentes respectivos. 
Dies guard.e a V. E. (Fo,J,): Fernando Ales­

sandri R.- H. Hevia". 

7 .-OFICIO DEL SENADO 

"Santiago, 30 d-e agosto de 1955. 
El Senado ha tenid-o a bIen aprobar el pro~ 

y-eeta .de ley de esa Honorable Cámara, que 
crea ,el Colegio d'e Periodi<.tas, con las 51-
guient-cs mcdificaciones: 

Artículo 3.0 

Ha agl'egado, entre las palabras "Antofa. 
gasta" y "OJquimbo", prececl.ida de una co­
ma (,), la siguiente: "Atacama". 

Artículo 5.0 

En -el Inciso primero, ha suprimido la fra­
se final qu,e dice: "-en la forma que se indi::a 
en el artículo 3.0 tramitorio.", y ha sustitui­
do la coma <,l que le prEcede, por un pun­
to (.). 

ArtíCUlo 6.0 

En 'el 1ncIso segunda, ha suprimido la frase 
final que dice: "deC::msej-eros de la Caja Na­
cional de Empleados Públiccs y Periad.istas y 
d-e dirigentes d,e asociaciones gremial€'s y so' 
ciales de periodistas.". Ad-emás, ha sustituído 
la coma (,) que la precede, por un punto e). 

ArtíClflo 8.0 

En la letra b), ha reemplazado la referen­
cia "los arti:::ulcs 28 y 30", por esta otra: "los 
artkulos 20, 24 Y 28". 

Artículo 20 

Ha sido r'edacta'd;o en los .siguientes tér­
minos: 

Artículo 20.- Son pericdistas para los efec­
tas de la preEente ley las personas qu'e figu­
ren lns-critas -en los Registres del Colegio. 

Tendrán derEcho a ins·cribirse en dichos 
R>egistros las persa-nas que reúnan ros siguien­
tes requisit"Js: 

al Ten,er 18 años de edad a lo menos; 
bl No estar actualmente proc,esado ni ha­

ber sido condenado por crimen o simpl,e deli­
to c'Omunes que merezcan p-ena aflictiva o 
por aquellos d-elitos contemplados en el Tí­
tmlo IX del Libro II del Código Penal, ni po· 



3034 CA MARA DE DIPUTADOS 

sc-er notorios malos anrec,edenlies morales, de­
bidamente comprobad,os por testimonios fi­
dedignos, que calificará ,el Consejo Nacional, 
en conformidad a la atribución establecida 
en la letra a) d·el artículo 8.0 de la presente 
ley; 

e) Estar en posesión del título de p·eriodísta 
otorgado por una Escuela o,e Periodismo de­
pendi-ente d,e la Universidad d·e Chile o de 
otras Universidades reconocidas por t'l Esta­
do o haber de~empeñad,o las funciones pro­
pias de pericdista, de empresas periodísticas, 
agencias noticiosas o radio·emisoras, durante 
l<Js dos años antedores a la inscripción o por 
un total d'e tres años en los últimes diez; y 

d) Haber cursa,d,o tercer año de humani­
dades o los -estudios equivalentes. 

Del acu-erdo que verse wbr,e una inscrip­
cIón podrá reclamarse, por cualquiera per­
sona, dentro del plazo de quince días contado 
de.sd,e qU€ se adoptó, ante -el Consejo Na­
cional." 

Artículo 21 

La letra b) ha sido r·edactada en los sI­
guient,es términos: 

"b) La de bu",car, preparar, redactar o ilus­
trar habitualmente noti;!ias, informaciones, 
cróni::as, artícules o material gráfico que se 
difundan por medio de empresas periodísticas, 
ag-sncias noticiosas o radioemisoras, o d,irigir 
habitualmente su redacción o ilustración." 

Artículo 224 

Ha suprimido el inciso segundo. 

A ccntinuación del artículo 27, ha susti­
tuido el epígrafe del Título VI, que dice: "De 
los Reclamos y <loe las Sanciones", por este 
otro: "De los reclamos, de las sanci<Jnes y dis­
posiciones varias." 

Ha agregado, -en seguLd,'l del artículo 36, 
los artículos nuevos que se indican: 

"Artículo 37.- La tarifa rebajada que pa­
gan los telegramas doe prenEaen -el Telégra­
:fo del Estado se aplicará so~amente cuando 
el remitente s·ea una .empresa periodística, 
una agencia noticiosa nacional o el corres­
ponsal d-el resp,ectivo órgano de publicidad. 

Se enti:en.cl;~ por agen;:ia noticiosa naclo­
mal la que sea de propiedad de periodista chi­
leno, que b2l1ga, por lo menos, dioez años de 
imposicion-es c-omo tal en la respectiva Caja 
de Previsión,que la dirija personalmente y 
que no d-ependa como .empleado o;e <Jtra agen· 
cia noticiosa o empresa periodística." 

"Artículo 38.- E,erán castigados como res­
ponsables d·e calumnias e injurias, los que, 
en cualquiera de las formas p:,evistas en el 
artículJ 14 del Código Penal incurran por me­
dio de la prensa o de la rac!,io, en los delitos 

configurados -en los artÍ<!'ulos 412 y 416 del 
mismo Cócl.i,go e.an ocasión de respuestas o 
rectificacioll>2S a discurs:s o intervenciones de 
les Ssnadores o Diputados en el ejercicio de 
las funciones eJ,':) éstos. 

En estos ca~os se aplicará el procedimiento 
común a la persecu;!ión d,e Y.tS delitos de ca­
lumnias e injurias y no el .s>eñalado al delito 
de d,esacato por el Código Penal y leyes espe­
ciales." 

"Artículo 39.- La circunstancia de conside­
rarsle ·el autor de las calumnias e injurias, a 
que se refiere este artículo, ofend,ido o afec­
tado por las ,expresiones pronunciadas por 
un Senador o Diputado en el ejercicio d-e sUS 
funciones, no será admitida c'omu base de 
la causal de compensación que describe el 
artículo 430 del ¡Código P-enaI." 

ArtículOs transitorios 

A continuación ,0/21 artículo 3.0, ha consul­
tadoel siguiente. 'nu-evo: 

"Artículo 4.0.-. El r·equisito exigido en la 
letra d) del artículo 20 no regirá respecto de 
aqueI:as persona~; qu,e cumpliendO 1<J$ demás 
requisitos de este artículo, adualmente .se 
desempeñan como' periodistas en pmproesas 
periodísticas, a'gencias noticiosas o radioemi­
s'Üras." 

Tengo a honra d.ecirlo a V. E. -en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 2.561, de 15 de ju­
nio del año 'en curS3. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales· 

sandri R.- Horaeio Hevia". 

S.-OFICIO DEI, SENADO 

"N.o 589.- Santiago, 30 de agosto de 1955 

El Senado ha tenido a bien rechazar las 
m:::dificaciones de esa Honorabloe Cámara al 
proyecto de ley que autoriza a la Polla Chile­
na de Benefiüsncia para aum·entar el número 
de sus sorteos anual-es con el objeto de d;esti­
nar su prOducto a diV'crsas Universidades del 
país, con excepción de la que tiene por Obje­
to agregar un articulo nuevo, can el N.o 3.0. 

Ccmoconsecu-encia de los aZ'uerdos prece­
dent,es, el referido artícub 3.0, nu,evo, pasa­
ría a ser artícub 4.0, y los signad:Js con los 
N.os 4.0 Y 5.0 del proyecto aprObado por es­
ta co:poración, 5.0 y 6.0 resp-2ctivamente. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vUlsstro oficio N.O 3.269, de fecha 26 
del m,es en curso. 

Acompaño los anteZ'edentes respectivos. 
Dios guard-e a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­

sandri R.- H. HeviJa." 
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9.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 595.-- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
El Sena;d,o, en E,€Sión de hoy, acordó desig. 

nar a lGS Honorables señ'ores Fernando Ales­
.sandri, Angel Faivovich, Guillermo Izquierdo, 
Marcial Mor·a y Julio Pe1'2La, para que inte­
gren en r'epr,esentación de esta OOl'poración 
la Comisión Mixta Expecial de Senadores y 
Diputados que ·estudiará el problema jurídico 
relacionado CGn el régimen legal que se apli­
ca a la industria salitr1e'raen virtud .die la 
ley N.o 5.350, de 8 de enero de 1934, que se 
modifica pm ·el Convenio c·elebrado en San­
tiago, entre el Gobierno d,e iChile y Jos Pro­
ductGres de Salitre, ellO de diciembre ·de 
1954 Y cuya a.pwba~ión propone el Ejecutivo 
en mensajoe enviado a esa Honorabl,e Cáma­
ra y que se encuentra pendiente en la Co­
misión respectiva. 

L:> que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vue.stro oficio N.o 3.230, de fe­
cha 23 del mes en curso. 

Dios guarde a V. ,E. (FdoJ: Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia." 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 594.- Santiago, 31 d,e agosto de 1955. 
El Senado, en sesión de ayer, a indicación 

del Honorable Senador señor Salvador Allen­
de, acordó invitar a esa Honorable Cámara 
para designar una Comisión Mixta Especial, 
a fin de que estudie el régimen vigente en 
maberia de seguridad y pr,evisión social y pro­
ponga las modificacic·nes que estime con­
veniente. 

Para tal efe:!'to acordó, aEimismo, designar 
en su oportunidad, cinco do8 sus miembros 
para que int,egr·en la r,ef,erida Comisión 
Mixta. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia." 

n.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 
DE SOLICITUDES PARTICULARES 

Informe ,d,e la Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares recaído o8n el proy,ecto 
de ley, originado .en una mcción del señor 
Sepúlveda Rondanelli, por la que se concede 
aumento de p'ensión al señor Nicolás Salas 
'Laínez. 

12. -COMUNICACIONES 

Del Tribunal Calificador de Elecciones, en 
qUo8 expresa haber regiStrado la o.enomina­
ció n "Partido Conservador Unida", en el ca­
rá~t·er de partido político con representación 
en el Congreso Nacional, cancelándose la de­
nominación "Partido Conservador Tradicio­
na~ta". 

Del señor Encargado od¡e Negocios lde la 
República de Bolivia, con la que agrad-ece el 
saludo ·enviado por la :Cámara ccn motivo del 
1300 aniversario de la Independencia de esa 
Nación . 

V. - TEXTO DEL D-EBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor DURAN (Pl'2sidente).- En el nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a ,0,'1.1' lectura a la Cuenta. 

-El señor Prosecretario Accidental da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

El señor DURAN (Presidente).- TermIna­
da la Cwenta. 

l.-CREACION DEL COLEGIO DE PERIO­
DISTAS.- MODIFICACIONES DEL SE­
NADO 

El señor DURAN (Pre~idente) .-- En con­
formidad con la disP'Qsición del artí~ulo 203 
del Reg~amento, conespondi~ ocuparse de las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto d,e ley que crea el Cole­
gio de Peri'odistas. 

El sleñor Se·cretario dará lectura a la mo­
dificación propuesta ·para ·el artículo 3.0 del 
proyecto. 

El señor YAVAR (Secretario AccidE'ntaD.­
'El Honorable S,ena.d.o ha agregadO, entre las 
palabras Antofagasta y Coquimbo, precedi­
das de coma, la siguiente: "Ata~'ama". 

El señor ¡CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor PresIdente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pala'bra Su S'2ñcría. 

El señoOr CORREA LETELIER.- SeñOr Pre­
sidente, pido a la HonGrab1·e Cámara que 
apruebe la modificación propuesta por el Ho­
nOTable Senado, porque repara la omisión 
lamentable die la provincia d,e Atacama en la 
,emuneración en las prcvinciasc'omprend,idas 
.en la jurisdicción del respectivo CGnsejo Re­
giünal. 

Por e.sa razón, debe aprobane la modifica­
ción int-'oducida por -el HonorabLe Senado. 

El señor DURAN (Presid·ente).- Ofrezco 
la palabra. 

OIrezcco la palabra. 
Cerrado ·el deba te. 
Si noO 5'2 pide v.atación, se dará por apro­

ba·d,a la modificación intrJducida por el Ho­
norable Senado al artículo 3.0. 

Acordada. 
En dis:3usi.ón las mcdificacio¡nes propuesta.! 

poOl' el Honorable Senado para el artículo 5.0. 
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El señor Secretario dará lectura a la mo~ 
d,1ficación. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
En 081 inciso primero,el Senado ha suprimi­
do la fras,e final qu,e die-e: "o8n la forma que 
Ee ind,ica en el artículo 3.0 transitorio.", y ha 
sustituí do la coma (,) que la precede, por un 
punt:> (.). 

El señcr CARl\10NA (Vicepresidente) L­
Ofr>2z~o la pa~abra sobre la modificación d-el 
Honorable fl2nado. 

El ¿,eñor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, seña.r Presid-ente. 

El señJr CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

K s,Cñ'1r rORREA LETELIER.- Señoar Pr>e~ 
sldente, la Honorable Cámara incurrió en un 
error al hacer esa referencia al al tkulo tran­
sitorio. El artículo queda perfectamente bien 
redacta,o;') sin la fra,soe que prop'Ü'ile Euprimir 
el Ha.norab1e Senado, pues dirá así: 

"Los miembros del Ccn¿ejo Nacional du­
rarán d'DS años -en sus funcion-es, podrán ser 
ree'egidos y se rEnovarán pDr mitades." 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,el debate. 
Si le parece a la Honorabl,e Cámara, se 

aceptará la modificación propu,esta por el Ho­
norable Sena,~o. 

Acordado. 
En diEcusión las modificaciones propuestas 

por el Honcrable Senado al artículo 6.0. 
El señm Ss-cretario les dará l02ctura. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

llDn el inciso segundo, el Honorable Senado ha 
suprimido la frase final que dice: "de Cons,e­
jeras ,d,e la Caja Nacional d,e Empleados Pú­
blicos y Peüodistas y de dirigentes d·e aso­
ciaciones gremiales y socia:02S d·ó) peri'odistas.". 
Además, ha sustituído la e'oma (,) que la pre­
c-ed.2-, por un punto (.). 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Pr'eLiden te. 

El señcr CARl\10NA (Vicepresidente»).­
Tiene la pa:abra Su Señoría. 

El E.eñor CORREA LETELIER.- SEñor Pre­
sidente, la Comisión od,e Constitución, Legisla­
ción y Justicia, y la Sa~a, posteri,orm2nte, de­
clararon inccmpatibles los cargos de Oons·e­
j-ero Nacional y Consej ero Regional. El Ho­
norah:e Senado ac,eptó este criterio; pero la 
Honorable Cámara también estabLeció la in­
compatibEidad entre eSOS mismos cargos y el 
de O:msejero de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas o el de dlri­
g>ente d,e las organizaciones so-::'iales y gre­
mia'es d'8 periodistas. La razón que la HonO~ 
rabIe Cámara tuvo para ag,'egar esta inéom­
patibilidad fue la d·ó) procurar absoluta liber­
tad en la designación de los cand,i.datos, de 
manera que no pudiera utilizarse ninguno de 

estos otros {:-arg'os con fines electorales in­
fiernos. 

El Honorable S·enado, señor Presidente, es­
timó que no ..existía esüó) peJgro y eliminó es­
ta segunda part·ó) del a,tícu~o. 

La Honorable Cámara, [eñer Presidente, 
podrá apreciar d alcance y las consecuencias 
de ,ssta mc.o,ific-a'::-iÓn. 

El señcr CARMONA (Vicepresid6ute».-
Ofrezco la palabra. 

Ofr€z~oO la palabra. 
Cerrado el d·2bate. 
Si no s-e pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorab~e Senauo. 
Acm·dado. 
En discusión la. mcod,ific·ación del Honorable 

S·snado al artículo 8.00. 
El seño·r S,s-cretario le va a dar l.edura. 
El señJr YAVAR (Secretario AccidentaD.­

En la letra b) del artí::ulo 8.0, el Senado re­
emplaza la refeNmcia "los artículos 28 y 30", 
'por esta otra: "los artículos 20, 24 Y 28". 

El señor CORREA LETELIEIR.- Pido la 
palab:a, [eñor PnEsidente. 

El señcr CARMONA (Vicepresidente».­
Tiene la palabra. e,u Señoría. 

El ['eñor CORHEA LETELIER.- Creo que 
el Honorable Senado ha estado feliz en esta 
mOdifj.caciÓ'n, señ'Jr President.e, puesto que 
~ ella .0,'1. juriSdicción al Consejo General 
del Colegio de PeriOdistas sobr'8 los Consejos 
Regionales para los ef,;ctos de la inscripción 
de los periodistaE, en el artículo 20; para los 
efectos d'8 las -autorizaciones para ejercer 
transitoriamente la profesión, a que se refie­
re el artículo 24, y pai'a les efectos de las 
medidas riif~ip:inarias d,e que trata el ar' 
tículo 28 ,o,el proyecto. 

Es lógico que el Consejo Nacional pu·eda 
Tevisar las N~soluekmes que dicten los Conse­
jcs R-egio'nales; c1.ó) manera que,en mi con­
c-epto, debe acep tarse esta modificación del 
Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El Dsñor CARMONA (Vicepr'esidente>.-

Ofrezca la palabl'a. 
Ofrez::o la palabra. 
Cerrado el d,ebate. 
Si no se picl,e votación, se dará por aproba­

da esta mJdifica::lón d-el Honorable Senado. 
Acordado. 
En discusión la. modificación del Honora­

ble Sanado al artículo 20. 

El señor Sscretario le va a dar lectura. 
El m-ñor YAVAH (Secretario AccidentaD.­

El artículo 20 o,el proyecto ha sido redactado 
'Por el Honorable Senado en los sigui·entes 
términos: 

"Articulo 20.-- Son periodistas para los efec­
tos d'ó) la preEente ley las personas que figu­
ren inscritas en los Registros dd Colegio. 
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"Tendrán derecho a inscribirse en dichos 
Registros las personas que reúnan 10s siguien­
tes requisitos: 

Ha) T.:mer 18 añ·()s d·e edad a lo menes; 
'lb) No estar actualme-nte procesado ni ha­

ber sido c'OnO,:mado por crimen o simple de­
lito ccmunes que merezcan pena af:ictiva o 
por aquellcs d-elite-s c{Jntemp~ados en el Titu­
lo IX del Libro II del Código Penal, ni posl2€r 
notorios malos antecedentes morales, debi­
damente comprobad,os por t,estimenios fid-e­
dignos, que calificará ·el Oonsej o Nacional, 
en:::onfo:mLcl,'ld a la atribu~ión Is-stab2ecida en 
la letra a) del artículo 8.0 de la presente ley. 

He) Estar en po.s,esión del título de perio­
dista otm'gado por una Escu-2la de Periodismo 
depe-ndiente de la Univen:i,o,'1d de Chile o de 
otras Universid-ades reconocidas por el E:s­
tacto o hah"r d-2sempeñado las funcían-es pro­
pias de perioOdista, d,eempresas periodísticas, 
agencias notici-:-¡-sas o radiCtsmi~oras, duran­
te les dos años anteriores a la inscrinclOn 
o por un total de tres años 'c'n los últimos 
diez, y 

"d) Haber 'cursa,o,o t,s-msr año de humani­
dades o los estudios -equival,entes. 

"Del a'::'uerdo que verse sobre una inscrip­
ción podrá re::lama:se, pDr cualquiera perEo­
na, d-entro ds-l plazo de quince dias contado 
deso;') que se adoptó, ante el CC'nsejo Nacio­
nal". 

El señor CORREA LErELIER.- Pido la 
pa:abra, señor Presidente. 

El señJr CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El sertar CORREA LETELIER.- Señor Pre­
/lid·ente, la modificación más importante in­
trod-ucida por el Honcrable Senado está ,en la 
]¡z-tra b). 

Este -art~c-ul{}, como ha podido apreciar 
la Honorable Cámara, estab2ece los requisi­
'tos para inscribirse en el Col<egio de P-erio­
.d.istas. 

La letra b) primitivamente aprobada por 
la He'norable Cámara dS'CÍa: 

"b) No estar actualmente pro-clcsado ni ha­
ber sido coOndenado pcr crimen o simple d-e­
litJ comunes que merezcan pena aLictiva o 
por aquellos delitos c-ontemplades en el Títu­
lo IX ,d;21 Libm II d'el Código Penal". 

Yel Senado, a indicación del Honorab!e 
Senador feñor Torres, agregó: "ni poseer no­
torios malos an1iecedentes morales, debida­
lli'2nte compIlobad-os por testimonios fidedig­
nes, que calificará el Consejo Nacional, ,sn 
conformidad a la atribu-::'iónestablecid;<t en 
la letra a) del articulo 8.0 de la presente l<ey"_ 

En seguida,en la letra c), cambió la l'cdac­
ción dsl precepto aprobado por la Honora­
ble Cámara en cuanto a la posesión del tí­
t'Ulo d,e peri:::dista. Aludió d,lrectamente a la 
Universidad de Chiloe y agregó: "o de otras 
Universidades re-conocidas por ,el Estado". Es 

decir,el Honorable Sena,d:o se remitió, en esta 
matJeria,a lo que dispon,e .el Estatuto Univer­
sitario. 

En realidad, la única modificación impor­
tante introducicl,a -en es'te artículo por el Ho­
norable Senado es la primera que mencioné, 
o sea, aquélla qu-e estab:ec'e que los Conse­
jos Regionales y el Consejo Nacional podrán 
diminar a los individues que posean noto­
rios mal-os antecedentes mnrales. 

Creo que lad,isposición propu·esta por el 
Honorable Senado es demasiado vaga y que 
puede hacer po,siblle que determinada mayo­
ría niegue la inscripción en les r-egistros a 
a:gunas personas. 

Si bi'en puede apreciarse la buena inten­
cion de la indicación y loO que dicle el texto 
de la Joe}, p-ersonalmente estimo pe:igrosa la. 
indusión de una ,o,ispo"ición tan general que 
puede impedir el ejer::icio de la profesión de 
periodiHa a una persona. 

Es cuanto puedo informar, señor Presidente. 
El s'2ñor CARMONA (Vic·epresidente) .­

-Ofrezc,o- la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 

rpa~abra, señor Presidente. 
El SEñor CARMONA (Vicepresldente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señ:-¡r GALLEGUILLOS VERA.- Señor 

Pr-2sid-ente, como lo manifestara el señor Di­
putado Infmmante, la moo.ificación introdu­
dda perel ,Senado -en orden a eliminar a un 
periedi,sta del Registro por notorios maloS 
antecedentes, cuya aplicación ~e haga con in­
formaciones fidedignas, es indudablemente 
muy vaga. 

Si coOnsideramos que se trata .a,e una orga­
nización gremial, en la cual puede haber gru­
pns de orienta~lone'S diyers.as, entre loOs cuales 
exista rivalidad o no impere la natural aquies­
Ciencia, concluiremos en que eüa disposición 
puede hac,er posible que una mayoría ocasio­
nal malügre la carrera de un periüdista. 

De manera, señor Presidente, que cuando 
la responsabili.CI,ad d-e establ-2Mr eso-s hechos 
no queda entregada a la autoridad, existe el 
peligro de injusticia. Por muy buen senti­
do y pO:Jr mucha disciplina que exiLtan en 
una organización d,e -esta especie, siempre se­
rá preferible que estas deósioOnc-s sean con­
fiadas a la autoridad pública. 

Por estas razones, señor Pres1d.ente, la mo­
dificación d·el Senado -es inconv·eniente y ha­
bría necesidad de rechazarla. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señcr CARMONA «Vicepresidente).­
Ti'en-e la palabra Su señoría. 

El señor CORREA L,ETELIER.- Señor Pre­
sidente, para que la infermación' sea com­
p~eta debo agregar que de la resolución adop­
tada por el consejo Regional puede reclamar­
se a la Corte de Apelaciones. De tal man-e-
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ra, S€Íior presidente, que si, arbitrariamente, 
se niega a una persona la in.scripción en el 
Regl~tro de Pericdistas, por poseer mu.los an­
tecedentes morales, cabe la reclamación ante 
la Corte de Ape:aciones. Esto se <l.ebe al he­
cho de no haber sido mOdificadQ PQr el ~­
nado el artículo 25 qUe dice: "los a=uerdos 
a que se refieren IÜ\S artículos 20 -éste- 24 
'Y 28 letra c), podrán ser objetQ de una re­
clamación ante la C<Jrte de Apelaciones de 
Santiago ... " 

En consecuencia, aun cua.n.d,o debido a la 
vagüedad de su redacción la dispcsición pue­
de pr'estarse a arbitrariedades el hecho de 
existir por sobre el Consejo este Pode'r Ju­
di:!ial, cuyas resoluciones s.on justas e impar­
<:iales, es garantía suficiente para la correc­
ta aplicación ,o,e la ley, de acue'rdo con el es­
píritu que tuvo ,el legislador. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor PreEid'ente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su SlBñoría. 

El s'cñor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidoente, la explicación dada par el Hono­
Tab:e señor Correa Leteiier hace variar com­
pletamente las proyecciones de este artí.::ulo. 
Si ,el af'ectado puede reclamar ante la Corte 
de ApelaciQnes, ya existe la garantía d;e un 
tribunal que debe resolver de acuerdo con los 
principios que ordinariamente aplica. Da ma­
nera que hay elementes de orden legal que 
constituyen una garantía para los intere­
sados. 

En consecuencia, prestaré mi apoyo a la 
modificación del Honorable Senado. 

"El señor .ICARMONA (Vicepresid,ente).-
orrez;:o lapa:abra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerradoel dEbate. 
Si no se pid,e votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Senada 
Acordado. 
En discusión la mo,d.ificación del Honorable 

Senado al artículo 21. 
Se va a dar lectura a la modificación. 
1i!1 señor YAVAR (Secretario Accidoentall.~ 

El Hcnorable Senado ha modificado la l-etra 
b) del artkulo 21, l'edactándola en los si­
guientes términos: 

"b) La ,o.e bu[car, preparar, redactar o ilus· 
trar habitualmente noticias, informaciones, 
crónicas, artícu;'8S o matoerial gráfico que se 
difundan por medio d·eempresa.s periodisti­
cas, ag,encias ncticicsas o radioemisoras, o di­
rigir habitualmente su redacción o ilustra·' 
ción." 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la. 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tien-e la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- señor Pre­
Bid,ente, este artículo define lo que son fun­
manes propias del perlod!.sta. La letra b) del 

prcyecto de la Honorable Cámara, decía: "La 
de redactar O ilustrar habitualmente noticias, 
informaciones, ·crónicas o artícules que se 
difundan por medio de órganos d·e publi:!idaq 
a que se refie'f·e el artículo anterior o dirigir 
habitualmente su redacción o ilustración". El 
Honcrab~e Senado ha agregado como función 
propia del periodista la de "buscar" habitual­
mente noti.::ia.s. Tanto la Cámara como el 
SemLd.o agregan,e'n seguida, la de redactar, 
preparar .o ilustrar noticias, informaciones, 
crónicas y "mate:ial gráfico", agrega el Se· 
nado para incluir, evidentemente, a los re­
porteros gráficos. 

En resumen, lo que observo de diverso ea 
la expresión "buscar" habitualmente noticIas 
como función propia del periodista, e incluir 
a aquellÜ\S que preparen no sólo crónicas o 
artícu18s, sino "material gráfi;!o" habitual­
mente. 

En la segunda parte, contiene un cambio 
de redacción qU€ no altera el alcance del ar­
ticulo. Por estas razones, en la forma que ha 
quedad,'), creo que nD hay cbjeción para que 
sea aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la p,alabea. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la HonQrable .cámara, se 

aceptará la mcdificaclón del Honorilble Se­
nad8. 

Acordado. 
En discusión la mord,1ficaclón del Honora­

ble SenadQ al artículo 24. 
Se va a dar lect.ura a la modificación. 
El señor YAVAH. (Secretario Accidental).­

El HonQrable ¡:::,enado ha suprimido el Inciso 
segundo del artículo 24. 

El señor CORREA LETELIER.- PIdo la 
palabra, s'eñor Presidente. 

El señor CARMONA (VicepreSi.d,ente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GORRiEA LETELIER.- ~ñor 
Presidente,en r'calidad, el artkulo 24 dke: 
"A p-etición del int'eresado, el Consejo Regio­
nal respectivo podrá otorgar autorizarión pa­
raeje~c'e'f el p':;riodismo, por un máximo de 
dos años, a la p'crsona que acredite tt:ner 
máso,ieciséis años de edad, preparación in­
tel€ctual, etc." 

El inciso final el'e dicha dispoEición decía: 
"El acuerdo que niegue la autorización será 
fundado y podrá ser apelado ante el Consejo 
Na.;::ional". 

Pero, no hay !.lue olvidar que la Honorab1-e 
Cámara aprobó un artículo, en virtud d.el cual 
s'e otorga al Ccnsej o Nacional jurisdIcción 
para rever los acuerdos que, a este respecto, 
adopt€n los Consejos RegiDnales. 

Per lQ tanto, la di ,posición era una redun­
dancia. Por eso -el Honorab~e senado la su· 
primió. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, s.eñor Presi.d,ente. 

El s-eñor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tlene la palabra, Su Señoría. 

... 1 señor GALLBGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, en r'elación con las ebservaciones 
qU8 acaba de formu:ar el Honorabl-e señor 
,Correa Le:telier, es conveniente ree'alcar, pa­
ca que qu'ede -establecido claramente en la 
histo_ ia de la Iey, que el derecho de apelar 
que tienen las personas a qui·enes s>e les nie­
ga la inscripción en los Registros, en la for­
ma ,prc vis aria que lo solicitan, está basado en 
las disp<)Siciones legales que quedan vig-entes 
y no en las 10:81 inclso que se elimina. De, ma­
nera, entonces, que -en la ley existen recur­
sos en favor d'e les que no obtengan lo que 
solicitan en este sentido. 

El s,eñor CORREA LETELIER.- Señor Pl'e­
sidente,en r'ealidad debo rectificar mis ob­
'servaciones. No he tenido tiempo de estudiar 
detal;adamenteesta materia y he incurrid,o 
en un error. 

En efecto, la supresión del Senado no se 
refiere al inci~o final, que ha quedado vi­
g,ente, sino al inciso s-egundo de la disposi­
ción en debate. Para mayor comprensión voy 
a dar lectura al artículo 24 del proyecto apro­
ba,d,o por la Honorable Cámara. Dice: "A 
petición del inte'resadoe1 Consejo Regional 
respectivo podrá otorgar autorización para 
ejercer el perioditmo por un máximo de dos 
años, a la persnna que acredite tener más 
de 16 años de edad, preparación intelectual 
adecua,o,'3-, no hallarse actualmente procesada 
y no haber sido condenada por crimen o sim­
ple d'elito". Este inciso quedó aprObado por 
el S'8riado. En cambio, el Senado suprimió el 
1ncÍS>Q segundo, que die'e: "Estas autorizacio­
nes no podrán exc,e,cler del diez por ciento del 
número d-e periodi~tas qUe ef'2ctivamel"'te ejer­
zan la profesión en la respectiva jurisdicción". 
Es decir, la Honorable Cámara no aceptó que 
fuera más de un di'ez per ciento, .el número 
de las pe'rsonas qu.e gozaran de estas autori­
za;:iones, lo que constituye una excepción, 
dentro de las mOdal1cl,ades d·elejercicio del 
periodismo. 

Pues bien, .el Honorable' Senado suprimió es­
te inciso, de acuerdo con una indicación pre­
sentada por el Senador don Fernando AlM­
sand,':i. El segundo informe de la Comisión Sie 
Consti<tución, Legislación y Justicia dice al 
respecto: "Tal limitación parece inc<lnvenien­
te -~a que .establece la dispOsici.ón aprobada 
por la Honerable Cámara- s>obre todo si se 
tiene presente que en algunos lugares pued't: 
ser muy reducido .el número de perlodista.1I 

que ejerza la profesión o aún no existir. 
"Por estas consideraciones, vuestra Comi­

sión ac'eptó la indicación referida que Mene 
por cbj·eto, como se ha dich(), suprimir el in­
ciso segundo del artículo 24." 

• 

Es d-ecir,en esta forma se podrán dar es­
tas autoI,izaciones sin excederse d.el número 
equivalente al di·ez por ciento de los perio­
distas que ejerc'cn la profesión . 

Es ~anto puedo informar wbre esta mo­
dificación. 

El "eflGr CARMONA (Vlcepresid,ente) .-
Ofrezco la pala'bra. 

Ofl'>Szco la palabra. 
:Cerrado el de'bate. 
En votación. 
Si no s·e pide votación, se darán por apl'O-' 

badas las modificaciones del Honorable Be­
nadQ. 

Aprc·badas. 
En discusión la modificación que consfstt 

en sustituir un epígrafe a continuación del 
articulo 27. 

El ¡;'2ñor Se~'retari() va a ,d,ar lectura a la 
modifieaciÓ'n. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
A continuación del artículo 27, el Honorable 
Senado ha substituido el epígrafe del Título 
VI que dice: "De los redamos y sanciones", 
por el sigUiente: "De los reclamos, de las san­
ciones y dispo.siciones varias". 

El señor CARMONA <Vic'epresidente)...-
OfreZl~'o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el 1d;9bate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

dará por aprobada la substitución propues­
ta pore1 Honorable Senado. 

Aprobada. 

A continuación del artículo 36, 'el Honora­
ble Senado ha agregado algunos artículos 
hu,evos. 

El s,eñor Secretario les dará lectura. 
El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­

El Honorable Senado ha propuesto agregar a 
continuación del artículo 36 el siguiente ar­
tículo nu-evo: 

"Artículo 37.- La tarifa rebajad.a que pa­
gan los teleg:amas d·e prensa en el Telégra­
fo del Estado se aplicará solamente cuando 
el remitente sea una empre"a periodística, 
una agencia noticiosa na,ciona! o el corres­
ponsal d'el respectivo órgano de publicidad. 

Se 'entiende por agencia nQtlcicsa naeiQ­
na1 la aue sea de propiedad de periodista 
chneno, -que tenga, por lo meno.s, diez añoa 
de imposiciones como tal en la respectiva 
Caja de P1'2visión, que la dirija perS<lnalmen­
te y qu'e no depend,'3- como empleado de otra 
agencia noticiosa o empresa periodistica." 

El señQr CARMONA (VicepresIdente).­
Ofrezco la palabra .sobre e.'iite primer articu­
lo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En '1Oooción. 
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Si no se pid,e votación, se, dará por aproba­
do el artí:!'ulo nueve prepuesto por el Hono­
rab:e Senado. 

Apmbado. 
Se va a ,ó:=tr lectul'a al segundo artículo 

nuevo prcpu'2sto por 'el Honorabl'e Senado. 
El señor YAVAR (Secretario AccidentalJ.­

El Senado propJne como artículo 38 el qu·e 
a continuación se indica: 

"Artículo 38.- Serán castigados como res­
ponsables de calumnias e injurias, los quoe, 
~:-n cualqui·era de las formas previstas en el 
artí~ulo() 14 del Código P,mal in::'urran por 
medio de la p:enf.a o de la rad,lo,en los de:i­
tes configurados oen los artículos 412 y 416 
del mismo CÓdigo con ocasión de respuestas 
o rectificaciones a discursos e interv'E'ncione's 
d·e los Senadores o Diputadas en el ejercicio 
de las funciones ,c;e és'tcs. 

En estJs cas·os se aplicará el proc'edimien­
to c:omún a la persecución de les delitos de 
calumnias e injurias y no el señalado al 
delito por d'csacato por el Código Penal y le­
y-es '¡:'speciales." 

El :señor OORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra. 

El señor CARMONA (Vic,epresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s'eñJr ,CORREA LETELIER.- Como lo 
expref.a el informe de la Cemisión de Oonsti­
tución, Legislación y Justicia del Honorable 
Senado, esta indica,ción tien.e por Objeto evi· 
tar que el s,enador o Diputaó,0 ofendido se 
vea en la necesidad de ejo8rcer la acción de 
r-equ'erir la intervención del Fiscal, como lo 
han estimad·o nuestros Tribunales. 

En {!'onse;:uencia, en oeste caso, Simplemen­
te se aplicaría el procedimiento común a la 
pe,s2.cución d-e los delitos d.e injuria y calum­
nia, y no el señalado al ,o,eUro de d·esacato. 

El señor GALLEGULLLOS VERA.- ¿Me 
permit,e, HJollorable colega? 

Hay una situación que cabeconsid02rar. El 
desacato ,es un deUto de acción pública, en 
~ambio los de calumnia e injuria son de:itos 
cJ,e ac:!ión privada, y tanto en su penalidad 
como su procedimiento, son .d,iversos. De ma­
nera que djr..minuye la l'2sp::msabilidad del 
agsnt-e del delito aplicando esta disposición 
del Senado. En cambio, con la legislación vi· 
g,ente se mantiene un tipo de d;3lito más es­
tricto, wn una sanción más sevoera. En con­
secuencia, lejos d-e aume'ntar la penalidad 
para estos he~'hos que s-e e:ótán produciendo 
c,ontinuamente, se da mayores facilidad.es a 
los cu:pables, porque los de,:itcs d·e injuria 
y calumnia so'n delitos d,e acción privada. 

En este último caso, hay una seri-e de ga­
rantías para loas culpables, como par ejo:~m· 
pJo, el abandone de la acóón en un lapso 
de 'tr·sinta días, la prescrip~ión de corto tiem­
po para la acdón penal, que se extingue en 
el plazo qu'e la. ley sleñala, que es mucho 

más reducido que -en los d-elitos comunes de 
acción púb:ica. 

Por estas consid-eraciones, no veo la razón 
por la cual se va a cambiar la situación exis­
tente aÓ,uciendo un argumento tan poco se­
rio como es el de qu-e se ne:!'esita requerir la 
acción d·sl Fiscal y en cambio s'e le da al de­
lito una configuración jurídica distinta. 

El señor CORREA LETELIER.- Deseo 
agregar que esta indicación fue hecha, me 
par-s¡:e a iniciativa del señor Rettig, que in­
tervino en un proc·eso ,que siguió un señor 
Senador '¡:n contra de un peri{)di~ta, quien 
había in~urrido en el ,d,elito ti'e injuria y ca­
lumnia, con motivo de la respuesta dada a 
cbs·ervaciones hechas por el Senador. Se ha 
creído o estimado por los Tribunales que pa­
ra pen,eguir este delito se requiere la inter­
v·ención del Fiscal resp-ectivo, con el objeto 
de facilitar el ejercicio de esta acción. Por 
eso, se ha incorporado el artículo a que Le ha 
d,ado 18~tU: a. 

En lo demás, me SO'm8tO al criterio del 
Honoroabl-e .'leñar Ga!leguillos Vera. 

Nada más, seúor President'e. 
El señor GALLEGUILL03 VERA.- Pido la 

palabra, señer Presidente. 
El señor CAHMONA (Vlcepr-esidente).­

Ttene la palabra Su Señoría.-
El .señor GALLEGUILIDS VERA.- Solicito 

que se dé lectura a las dispo.siciones mencio­
nadasen el artículo nuevo del Honorable Se­
nado. 

El señor GARMONA (Vicepresicl,enteL- C<Jn 
la v·enia de la sala se va a dar lectura a las 
disposiciones. 

El señor YAVAR (Soecr-etario Accidental).­
Dice el artículo 412 del Código Penal: 

"Es calumnia Ia imputación de un delito 
determinado pero falso y que pueda actual­
mente perS'eguirs,~ d'e oficio." 

y el artículo 416 del mi~mo Código, dice: 
"E" injuria toda expreüón proferida o ac­

ción 'ejecutada en deshonra, descrédito o 
menosproecio d-e otra pe'~so·na." 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Hay otro 
artículo mencionado, señor Presidente. 

El señor ¡CORREA LETELIEm.- E2 14. 
El señor YAVAR (Secretario Accid'ental).­

El artículo 14 del Código Penal, d,i:!'e: 
"Son T>esponsabl,es criminalmente de los 

delitos: 
1.0 Los autores. 
2.0 Les cómp2ices. 
3.0 Los -encubridores." 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
Ei s'eñ-or CAR~MONA (Vicepresidente).­

Tien'e la palabra Su S,eñoría. 
El señor GALLE)GUILLOS VERA.- Señor 

President-e, como puede apreciarse por la lec­
tura de estcs artícu1os, en realida.cI", nada 

'1 
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pareoe indicar la conveniencia de modificar 
las l(eglas ac'tualmente vigentes. 

En el artículo 14 d-21 Código Penal se es­
tablece un precepto general, que determina 
quiénes son responsables críminalmente de 
los delitO-.'l. En s-eguida, se configuran los de· 
litos (/;e c'alumnias y de injurias; vale decir, 
no hay ninguna innovación que mejcre la 
mednica del -enjuiciamiento del culpable de 
e~te tipo d-s delitos. 

Lo único que se va a lograr c'On esta refor­
ma, según &e ve,es aminorar la responsabi­
lidad del cu1pab:e y c-onv-ertir un delito de 
acción pública en un d'elito de acción priva­
,ti.a, 1'0 que, induda-blemente, redundará en 
favor del culpable. 

No veo razón para disminuir la responsa­
bilidad penal de lo.s culpabl-es -en lugar de 
agravar~a-- rie ataqu'ss a los miembro.s del 
Parlamento que, d-esgraciadamente, ~e es­
tán haciendo más frecuentes. 

Por es'tas consideraciones, soy partLd.').rio 
de rechazar la modifica::ión del Honorable 
Senado. 

El señor OORREA LETELIER.- Pido la pa­
Iab:a. 

El s-eñor CARMONA (Vicepre.sidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

E: "eñor CORREA LETELIER.~ Sefi'Ür Pre­
sidente, qui€ro recordar que en el informe 
de la Comisión d-e Constitución, JJegis1ación 
y Ju[ticia del Honorable Sena,d,') se dice que, 
en estos casos, loo Tribunales han estimado 
nec-esaria la intervención d-el Fiscal. Ahora, 
c'Ümo es facu~tativa la intervención del Fis­
cal, se puede deducir que,en cIertos casos, 
será impet-ib}e perseguir estos de:itos. Con el 
objeto de eliminar la intervención del Fis­
cal, el Honorable s-eñor Rettig propuso la dis­
pcsi~-iónen -d.ebate. 

Ind.uclablemente, tiene razón -el Honorable 
reñor GalloeguiUos en cuanto a que un de:!­
b de acción púbHca se convi-erte en un deli­
Lo de acción privada, ]0 que permitirá al afec­
tado ej ercer directamente las acciones c<Jrres­
pondient-es. La necesidad de requerir al. Fis­
cal para ejercer la acción judicial constitu­
y·e un tropj-ezo para la ,cl,efema del honor 
de uno parlamentario que ha sido ofendido. 
~ada más, señDr Presid-e-nte. 
El señor GARMONA (Vicepresid',mte).-

Ofrezco la palabya. 

Ofrezco la palabra. 
Osrrado el debate. 
En votación el arti~lo nuevo propu-esto 

por el HJncrable Senado. 
-Practicada la votación. en forma econó­

mica, dio el dguiente resultado: p1Jr la afir­
mativa, 24 V()tos; p1lr la negativa, 17. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo nuevo propuesto por 
el Honorable Senado. 

El .s,eñor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
Como artículo 39, -el Honorable Senado ha 
consultado el siguiente: 

"La dr-cunE'tancia de C'Onsld·erarse el autor 
de las calumnias 'O injurias a que se refiere 
este artículo, ofendido o afecta.d,o por las 
expresiones pronunciadas por un Senador (' 
Diputado en el -ejercicio de sus funciones, 
no será 'admitida como base de la causal de 
compensación que de~cribe el artículo 430 del 
Cúd,igo Penal." 

El señor CARMONA (Vk:epre.sidente).- En 
dJ:scusión el artículo 39, nuevo, propuesto por 
el Honorab~e Senad::>. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido lá pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sldent-e, es Eabido que en nuestro sistema pe­
nalcabe la compensación de las injurias. 
,La Oorte de Apelaciones de Santiago, en 
sentencia recaid,'t -en la qllerella d€duclda 
por el Honorable Senador, s·eñor Torres, en 
contra del Director de "La Nación", don Da­
ríio Saint Marie, compensó las injurias aue 
el Honorab~-e señ'Ür Torres hab,ía proferidO 
en el Ho'norable Senado enc;ontra del f:e­
ñor Saint Mariecon las que éste profirió en 
contra del Honorable señor Torres desd-e las 
cGlumna.s de "La Nación". 

Por .su parte, los Honorables Senadores, au­
tor·es de 'esta indicación, estiman que no cabe 

-compensar las pOE,ib:-es injurias preferidas 
por un miembro del Parlamento en el ejer­
dcio de sus funciones, con las qUe! pueda 
emitir un ciudadano que recoja esta.s inju­
Tras, y, para evitar 'esta compensación, han 
propuesto ,e[te articu:o. 

Quiero agr'2gar, óeñor Pre.sid:nte, que en 
. 11a Comisión de Gonstibución, LegiElación y 

J-usticia del Honomble 8m2.d'Ü se produjo un 
doble empate al ser votada la disposición pro­
Tme.sta. 

DIce el inform3 ,que los Ho-norabLes S9na­
doOres señores Alvarez y Faivovich la aC-2pta­
Ton v que el Honorable seüc'I Ale.s.sandri y 
'Otro s.eñor Senad-oY -supongo qU? fue 08'1 Ho­
I,orable s:;üor Izquierdo- la r€chazaron; en 
(:onS'3cuencia, el p'l'ODunciamien to sobre esta 
_materia quedó entregado al HonlQrabl-3 Sena­
do que, c'Ün1o. acaba de ver la Honorable Cá­
mara, acogió la disposición. 

El s?ñor GALLEGUILL03 VERA.- ¿Me 
permite una interrupción, H::>nOTable colega? 

El s'eñor CORREA LETELIER.- Con todo 
gusto. 

El señor CARMONA (Vic"presidente).- Con 
'la venia del Honorable s'ñor Correa. tien3 la. 
palabTa el Honor~hje señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- D2sea­
b:< preguntar al Honorable s-2ñor C{J.rrea L3-
tElier si el hecho a que se ha referido en su 
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exposición fue materia de una sen1i::mcía de­
fmitiva o d·~ otra r.eoolución. 

EU s-eñor CORREA LETELIER.- Si no me 
equívoco, esa fue la tesis que sustentó el Mi­
nistro s~ñor Urrutia y qu.e después fué acogi­
da por una Sala de la Cort3 de Apdaciones. 

En todo caso, -cs1i::¡.y casi cierto de que la 
Corte Suprema desestimó un reculrso de que­
ja in1ierpuLsto en esas circunstancias. 

De man·ora que el crikrio que primó en el 
caso que he citado era que .se pOdían com­
pensax las injurias que un parlamentario 
pu·ede emitir en .el Congr-eso con las que un 
particular pueda ·expresar en su contra por 
la prensa o por cualquiea- otro medio. 

En consecuencia, este articulo time por ob­
jej¡o ampliar aún más la inviola,bili'dad Ipada­
rnentaria que establece el articulo 32 d-e la 
Oonstitución Política del Estado que, como 
.saben los H<morables Diputados, dic·:; que los 
Diputadoo y Senadores son inviolables por las 
opiniones que manifi.;sten y los vot.os que 
emitan en el desempeño de sus cargos. 

Entendieron los autores de €Sta indicación 
que, al compensarse las injurias, &z estable­
cería indirectamente la respons.a·bilidad de los 
parlamentarios por las opiniones que emitan 
en 091 ejercicio de sus funciones. 

El Honora:ble Senador señor Alessandri es­
timó que aprobar esta disposición era exage­
rar esta pre,rrogatlva de los parlamzntarios, 
ao que les permitiría, al amparo del fuero, 
lr¡juriar a terceros. La compensación, a su jui-

I cio se produce cuandO. d'evolvl'endo el ag·ra.vio 
ip~fe'riéIo por un parlamentario, un particu­
:Jar, a su vez, lo lnjm'la . 

Sin emb ar.go , los autores de la lnd.icación 
cre3n que no cabe la compensación y que se 
(f·ebe castigar a quien, en su afán de d,wolver 
las injurias de un parlamentario, pro.fieT€ 
otras en su defensa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, s:ñor presidente. 
El Eeñor CARMONA (Vicepresidente) .-

'Tiene la palwbra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Pr'2sidente, deseo formular una pregun­
ta al Honora.ble s·=ñor COrrea Letelier, a pro­
pósito de lo que acaba de exp:resar. ¿Las In­
jurias están comprendidas entre las opinio­
nes qu·:= emitamos amparados en el f'uero par­
lamentario, s,~n la disposición constitucio­
nal respectiva? 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabTa, señor Presidente. 

El señor CARM:ONA (Vicepresidente).-
'Tiene la pala,bra Su 6eñoria. 

El señor CORREA LETELlER.- Señor Pre­
sidente, es indudable que un parlamentario 
es inviola1>le por las opinLones que emita, aun­
que constituyan calumnias o injurias, en es­
te Hemiciclo, -en el ejercicio de sus funciones. 

Precisamente, nuestra COnstitución pollti­
ca y todas la.s constituciones politica.s acep-

tan la inmunidad por este d·ellj¡o C<ln tal de 
p.!'eservar la independencia parla.mt;nta.ria. 
P.or eso, nuestro Reglamento confía a quien 
preside nuestras sesion·zs la facultad de exi­
gir d·;l orador el retiro de aquellas expresio­
nes injuriosas () cal'umniolSRs, para evitar que 
abuse de su invi-olabilidad. En realidad, los 
parlamsntarios son inviolables y nadie pue­
do( reclamar de las injurias o calumnias que 
emitan .en el ,;Jercicio de sus funciones. Ca­
mo consecuencia de eUo. se ha suscitado otra 
cuestión: la comp-znsación de las injurias de 
un parlamentario cün las que emita en su de­
f-ensa el que las ha recibido. 

Pe.rsonalmente, señor Pr'esldente, preferi­
ría el rechazo de la disposición, porque esti­
mo que es ir demasiado ¡-=jos exwnder la in­
violabilidad parlamentaria hlsta castigar al 
individuo que devuelve las injurias d-e un Se­
nador o de un Diputado, en circunstancias 
que éstos están amparad'OS por su fuero y no 
r'E'ciben, cuando emiten juicios calumniooos, 
sanción alguna .. 

Naturalmente que, establecida la compen­
sación, el parlamentario tendrá buen cuida­
do de no injuriar ni de calumniar. 

Nada más, se:ñor PresIdente. 
El señor GALLEGUILL03 VERA.- S-eñor 

Presidente, pediría que se leyera nuevamen­
te el articulo pr<Jpu·esto por el Honorable Se­
nado porqu·z no lo escuché bien. 

El señor CAB.MONA (Vicepresidente) .-
Con la venia de la Sala, se va a da.r lrctura 
al articul{) 39 nuevo propuesto por el Hono­
rabl·e Senado. 

El señor YAVAR (Secretario ACcld·ental).­
Dke el artículo 39 propuesto Por el Senado: 
"La circunstanc:ia de considoerarse el autor 
dE' las calumnias o injurias a que se refi.ere 
eEte artículo, ofendido o afectado por las ex­
presIones pr<Jnunciadas por un Senador o 
Diputado en el eje.rclci{) d-e sus funciones, no 
S€rá almitida como base de la causal de com­
p'ensación que describe el articulo 430 del Có­
digo Penal", 

El señor CA'EtMONA (Vicepresidente).-
Puede continuar Su Señoria. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- O sea, 
s€ñor Presidente, no se acepta el derecho a la 
compensación €staob13cido en esta dispoSición 
del CódigIQ, que permite a las personas a quie­
nes se imputa el delito de injurias, compen­
sarlo con aqu€llas de Q'ue lo haga objeto -se­
gún su gravEdad- quien se sienta ofendido. 

Croo que, como muy bien lo exponía el Ho­
norable Diputado Informante, ese derecho 
que arranca desde la historia misma del Da­
rEcho C'Ünstitucio.nal y que es una garantía y 
un privilegio 16gico de los parlamentarios, 
debe s=r admitido por la Honora.b1e Cámara. 

El señor CARMONA (Vicepresid-ente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votacIón el articulo 39 nuevo, propues­
to por el Honorabl~ Senado. 

-Practicada la votación económica, dio el 
J¡lguiente resultado: por la afirmativa, 31 vo­
tos; por la negativa, 13. 

El señor CARMONA (Vicepresld-ente).-
Aprobado el artículo 39 nuevo propuesto por 
/(>1 Honor3ible Senado. 

A continuación, el Honorable Senado pro­
pone incluir, entre los artículos transitorios, 
un artículo transitorio nuevo, que pasa a s-er 
número 4. al que se dará lec1mra. 

El señor YAVAR (Secr'2tario Accidental).­
Dice el artículo nuevo transitorio consultado 
.con el número 4: 

"El requisito exligtdo en la letra d) del ar­
ticulo 20 no regirá respecto de aquellas p2r_ 
sonas que, cumpliendo los demás requisitos 
de este artículo, actualmente se desemp·;flan 
como periodistas en empresas periodísticas, 
agencias noticiosas o radioemisoras". 

El señor CARMONA (Vicepr·;sidente).-
En discusión el artículo nuevo transitorio 
propuesto por -el H:morabb S~n3.do. 

El señor CORREA LETIDLIER..- Pido la 
palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor CORREA LETELIER.- Este r,c­
quislto, señor Presid'2nte, se refiere al ha/ber 
cursado tercer año de humanidades o estu­
dios "~quivalEntes. No se extgirá este requisl­
te, de acuerdo con -el pr-ecepto. a los periodis­
tas que se desempeñen C<lmo tales en empre_ 
.sas périodísticas, per<J que cumplan c<Jn los 
demá.s reqruisitos qu·~ el articulo les impone. 

Nada más, señ-or Presidente. 
EL s;ñor CARMONA (Vic,cpresidente).-

'Ofrezco la palabra. 
Ofr"zco la palaJ:¡ra. 
Oerrado el debalie. 
Si no soe pide votación, se dará por aproba~ 

do el articulo nuevo transitorio pwpuest:) 
por el H:,norable Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-AUTORIZ'\CION A LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA P,>\R<\ AUMF.~T.AR 
EJ, NUMERO DE SOR-r~O~.- CUARTO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El s?ñ-or CARMONA (Vic·?presidente).-
En conformidad con ·el articulo N.o 203 del 
Reglamento, corresponde OC1.lParse del pro~ 
yecki en c.uuta trámit~ constitucional q11e 
aumenta el número de sort·o(Js d~ la PoBa 
Chilena d.e Beneficencia y destina su produc~ 
to a divers3s Univ"rsid.1 des. 

S2 va a dar lectura al oficio del Honorabl~ 
Senado. 

El ~ñor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
Dice el oficio del Senado: 

"El S'2nad(J ha tenido a bien rerhazar las 
'modificaciones d-e esa Honorable Cámara al 

proy-ecto de ley que autoriza a la Polla Oh!­
ltma de Beneficencia para aumentar el nú­
mero de sus sorteos anuales con el Obj·3to de 
destinar su producto a diversas Univ-ersida­
des del país, ccn excepción de la que tiene 
por objeto agr·=gar un articulo nuevo, cen el 
:llúmerQ 3.0 

Como consecuencia de los acuerdOB pre<:e­
dentes, el referido artículo 3.0, nuevo, pasa­
da a ser artículo 4.0, y los signados con las 
número 4.0 y 5. o del pr{)y·:;cto aprobado por 
e.sta Corporación, 5.0 y 6.0 respectivamente. 

T·snglQ a honra decirlo a V. E. en conte:)· 
tación a vuestro <lUcio N.o 3,269, de fecha 26 
oel mes en curso. 

Acomn.año l:Js ant-~cedentes respectivos. 
Dios ,guarde a V. E.- (Fdo.).- Fernando 

A.les{andri R. - H Hevia" . 
El señor CARMONA (Vie-epresidente).-

En discusión el rechaZQ del Hon{)rabl-e Sena­
do a la modificación introdrucida por la Ha­
Dora-ble Cámara de Diputados al articul{) 1.0. 
S~ va a le-er la modificación introducil1a 

por la Honorable Cámara. 
El señor YAVAR (Seeretarlo Accidental).­

~:n -el artículo 1. o, la Honorable Cámara subs­
tit.uyó el 45% asignado a la Universidad Aus­
tral por el 38%; reemplazó -el 20% destinado 
a la Universidad de Concepción por -el 18%; 
:;. consultó, al final de este artkulo, los sI. 
guientes nuevos rubros: a la Univ'2rsidad Ca­
tólica de Valparaíso, 7%; a la Universida(l de 
¡Chile, para construcción de -pensionados pa­
ra estudiant-:s de pr<lvlncias, 2% . 

El señor CARMONA (Vi.cepresidente).-
I~n discusión el reC'haoo del Honorable Sena­
do a las modificaci·ones que la Honorable Cá­
mara intrOdUjo al artículo 1.{) del proy<ócto. 

El soeñor POBLETE.- Pido la palabra, sa­
fior PresLdente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
~riene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, du­
rant" la discusión de este proyecto de ley en 
Jr.; Comisión respectiva, fui partidario de re­
bajar el p-orcentajB que correspondía a la 
Universidad Austral por las razones qu~ ya 
~he expuesto en la Hüuorable Cámara y qu·e 
también dí a conocer -en la Oomisión de Edu­
eación Pública. 

Ahora, debo refcrzar esas razones con '1.1-
'guncs antecedenteS que s.'~ me han proporclo­
nad{), 1005 c'uales comprueban que. en reali­
dad, la Un1v·o rsidad Austral todavía no nece­
sita de l<ls recursos que se J.e han asignado 
en los últimos meses. Sabemos que primero 
Sto le concedieron casi v inte millon'cs d o pe­
sos que se habían destinado para reajur,OCs 
de los sueldos d·e su p'ersonal durante .. ,1 año 
1954 y ahora s-:) propane darle el cuarenta y 
cinco por ciento del prodUCto de los nuevos 
sorte-JS anuales que -efectuará la Polla Ohile­
na de Beneficencia. 

He maniLstado que la Univ'crsidad Austral 
aún no ha adquirIdo su pleno desarrollQ. li!n 
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la actualldad cuenta, prácticamente, en el 
nom'bre, con cuatro facultades. Ellas ".m las 
de Medicina Veterinaria, Ciencias Ag!·arias. 
Illg'miería FOl'\.stal y Bellas Artes. La Facul­
tad de M·edicina Velierinaria inició sus J.cti­
vidades con quince alumnos. de les cuaws 
,si! han retirado cinoo; es decir, en este mo­
mento tien-e una matrícula de diez alumnos. 
I.a Facultad eLe Ciencias Agrarias cuen ca con 
siete alumnos; la de Ingeniería Forestal, CiJn 
cuatro. Finalmente, la Facultad de B8.1as 
Ar1ies prácticamen1ic sólo tiene el nombre de 
tal, p<lr cuanto su al·umnado está formado por 
elementos que participaban en distintas ac­
tividades artisticas que existían en Valdivia. 
En r·~alidad, sus alumnos oonstituyen el gru­
¡po más numeroso, son más de dosci·2noos. pe. 
ro entre elloo incluso hay alguucs que cur­
san estudios de preparatorias. 

Además, el funcionamiento de la Universi­
dad Austral está r'3sultando muy caro, por la 
sencilla razón doS que actualmente, según me 
han informado, ~ invierte en ella un milló.1. 
<k: pesos mensuales. Los sU'2ldos que se pa­
gan al personal docente son subidos. Así, el 
Rector, que es médico otcrnnolaringólogoO, 
percibe un sueldoO de cincuenta mil peg.:)s men. 
suales y más diez mil pesos para gastos de 
rE-pr csentación. 

Señor Presidente, no. ·estoy en desacuerdoO 
con la modificación d.el Hon.orahle Senado 
pcrqu.e .me oponga al desarrollo de la Univer­
sidad Austral -PUéS. por diversas circuns­
tancias, n.o ¡:yuedo ser co.ntrario a una expr·e­
:sión práctica de la cultura comoO ella- sino 
por la sE'ucilla razón de que algunas Univer­
sidades se perjudicarían si se aprobara dicha 
mOdífi'·,ación. POr ej.:mplo. nosotros sabemos 
la situación Económica d''! la Universidaj de 
Concepción, a la cual se disminuy.e una parte 
d" su porcentaje. 

Conocemos, también, la situación económi­
ca de la Universidad Técnica del Estado, es_ 
tablecimiento educacional qu,: maeC'2 el apo­
yo d<' t'1d,:)s los chUeH's, puesto que es el 
que está prácticamente acorde con las fina_ 
Jidad·'s de tipo económico d21 país. Este plan­
tel mantiene diversas e~cue)as a lo largo de 
nuestro territorio: en Valdivia. Cone<:>pcion, 
Temuco, San.tiag>o, Antofa>gasta y otras ciu_ 
d:1d-es. Tales ·~SCucla.5 e~táJ'1, prá~tic'lm·onte, 
desprovistas de las maquinarias y herramien­
tas que necesitan para dar la competencIa 
debida a sus alumnrs. las Que han sido rech_ 
mada.5 por los técnko.~. prof.c"ionales y hom­
tm.'s de esfuerzo de todas partes. 

Tenemos el Ca&:l de la propía Universidad 
de Chile Olle necesita may-ores r€cursos, tal 
C0m<1 1.0 hiro oresente el s·~ñor Rector en una 
sesión que cele'braron los Rect.ores de los dis­
tinoos establecimient()s de ens"ña!1?kt sup'~­
rior de1 nais, al rderirse a las aspiraciou-rs y 
nec-?sidades del plantel Que di,l<.?::. Für nl'dio 
de la prensa se ha in!Qrmado acerca del pro­
pÓSito que tiene la Universidad de Chile de 

construir la Ciudad Uniiversitarla, que bas· 
tante se n€cesita. He podido observar en Con­
cepción, que ya cu·enta con una ciudad uni­
versitaria, la forma en que co.nviven y frater_ 
nizan les alumnos, y cómo se prodigan recí­
procamente distintos beneficioo. En~re otras 
cosas, cU-2ntan con un gimnasioO que compar­
ten tod<Js -ello.s. Así también podría ocurrir 
con la Universidad de OhIle, pues &e ooncen­
trarian en esa ciudad las diferentes escuelas 
müversitarias.Sería mucho más económico 
para los alumnos, porqu."! podrían vivir en un 
hogar universitllrio y b.aJbria mayo.res facill.. 
dades paa los jóvenes. 

Por las razon,es que he dado, Y por oonsi­
derar que con e:¡a medida se d€fbilita la sítua.. 
ción ec·onómica de otras Universidad'os que 
tienen mayores necesidades que ella, 1Q.s Dipu­
tadoS de estos banoos reohazaremos la modifi­
cación del Honora'ble senado. 

El señ':)r CAH.MONA (Vicepresidente).-
Tiene la palabr,a el Honorruble seoor Palma 
Vicuña. 

El señor PALMA V:ECURA.- Seftor Presi­
dente, n3 pedido la palrubra solamen'be para 
recoger algunas observaciou<:s relacionadas 
con la Universidad Au~tral que ha fo.rmulado 
nuestro Honorable colega señor POlblet'e. y lo 
hago con el obje~o de que, aun cuando. sé qUe!< 
eEas oon muy b1en intencionadas, noO vaya a 
quedar flotando en el ambientle alguna mala 
interpretación suya. 

La Universidad Austral ha sid oorganízada 
en la forma que ya es bastante) bien conoci­
da por esta Honorable Cá.mara, con la ayuda. 
entusiasta d·~ muchos particulares d:2 la ciu­
dad de Valdivia y, naturalmente, c-on el apor­
te, com:eguido a ti-e mpo , del propio CMbi¿rno. 
y se ha cread.o con el fin de desarrollar una 
l"bor 'ospecial, 08n cierto modo muy ligada a la 
economía de la región: puesto qUé' pJ.'~tende, 
fundamentalmente, ~r una Universidad de 
carácter agrícola. En Chíl·;, hoy día no exis.;. 
t; ninguna y, en cam.bio. las hay en otras 
partos. dfO impor1'ancia internacional, como la. 
U;'iversidad de Wisc-ousin. en los Estados Uni­
dos. 

La Universidad Austral, como digo, ha sido 
f(.rmada c-Gn la iniciativa y el aporte en dI. 
nero d€' ge'1t: de la zona, y se me nej 1 con una 
",ftri~t"~ f!'P po~,as v.p~es he vis~..o, En ef.ecto, 
su dirección es ejerdd.'l. por U'1. Oonsej-o, que 
t1-!ne estrecha vigilancia sobre tedo lo que en 
el,a acont~ce. 

Eó'ta Un:'versidad d'"sarrCllla una lab<Jr muy 
,interesar:te. Cierto ·es que su FJ.eultad de 
JI.Jgro;,omía cuenta actualmente c<m SÓkl quin­
re alumnos, pero hay qUe tomar In c.u:;nta 
que ·ste es su primer ai10 ele fun~kJnarrjento 
y que recién se está moO!1tand0. Por lo de. 
más, e.~te número d, alumncs es slli)erior al 
que tuvo la Escu·ela de Leyes d·- la Un'verEi­
dz.d de Concepción en el primer año de su 
f: !T'.cir'l "_""i,pnt'!J, euando absorbió el curso de, 
leyes del Lic·20 dl~ Concepción. 
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De tal manera. .señor Presidentte, que, en 
realidad, lsta Univ-ersiuad ha. nacido bajO muy 
buenos auspic1.J.s y en oondiciones muy favo­
l'&w:'-'I, puesr.o que vi~ne a servir a una. 7íOna 
del ~rn¡,ono nacional que ya tfene una po­
bi&c1ón que B\lpera al millón. Y la ci.udad. de 
Vaio.ivia, con ma.s de til mil haoltan~s, tie­
ne boy día más población que la que en su 
tiempo oontao.a. la ciudad de Concepción 
cuando se creó su Universidad. 

P<lr último, .senor PreSlú~nt;.3, quiero reco­
ger una observación relacÍoonada con el Rec­
~r de La Uniwrsidad Austral, el doctor Mo­
nJes. El doctor M.arales, tal como lo ha di­
cho el Hon.orabLe colega, es un otorrmoJarin­
EólQgo !llUy distinguido, tanto qu~ la UnivICr­
lOiaad de Ullile, en una oportunidad, le ofre­
ció un cargo docente. Además, ha sido un 
pJ ol\sional extraordinariamente afortunado 
en el dercicio de .su prohs.ión. 

Ahora ha renunciado a todo este tipo de 
activIdJ.des y, por lo tanto, es natural Que la 
Universidad le fije un sueldo, muy modesto 
por lo ct,emás, para su caté.goría de jefe de 
un establecimiento de esta especie. 

Por últimoO, la Universidad ha pasado a 
ccnstituir un -centro en el cual se han concen­
trado las manifestaciones oulturaks disper­
sas que se desarrollaban en la ciudad de val_ 
ñ~via y en algunas otras regiones del sur del 
paí.s. Este plantel ya está emp~zand{) a ren­
di! frutos, los cuales podrá conocer, dent.ro 
de poco tiempo, la. propia capital de la Re­
pública. 

Ptor las razones anotadas, he querido, en 
e~tc mcm:;nto, dejar en clarQ que los motivos 
por l{ls cuales se organizó la Universidad AUS­
ka] y las funciones qu·e está desempeñando 
responden, ampliamente, a los interes,zs eco_ 
nómlccs de la nación, a las condiciones cul­
'luraloes de la zona y, también, a los intereses 
d~ ·cs.a región. 

He dicho, señor Presidente. 
El seflOr FUEl'lTEALBA.- PidoO la palabra, 

w.:ñor Presidente. 
El señcr CARMONA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­

OC, d debate que s·:; está desarrolland{l en es­
tes instantes, respecto a la redistribución de 
los fondos sugerida por el Honorable Senado 
a través de sus modificaclones, permit~ alle­
gar ctr.:AS elemrntos de juicio -en cuanto a la 
&uerte misma de la Universidad Austral. 

En mi calidad de profesor, creo conocer, 
más o menos, d·:;sde el interior, lo que es la 
enseñanza de nuestro país en sus tres ramas 
fundamentales: primaria, secundaria y uni­
versitaria. 

A este respecto, debo expr,esar que el pTO­
gre.so de la técnica y la ciencia; la circuns­
tancia de que la enseñanza se hace cada día 
nlá.s científica y requl·:;re más y más experi­
mentación, todo lo cual significa desembolsos 
considerables en la;boratorios. salas de cla-

ae provlatu de los implemenlioll de astud!o 
nec:eaarlo.s; y, por otra parlie, el recoooclnueu_ 
~ di:l h,~cno que la Juvent.ad debe <Uaponer 
del máximo de facilidades y oomodidaJti pa­
ra realizar sus estadios en buena forma, in­
dican qu·e los gastos de manten1ruientQ a.e Wl 
plantel educa.cional deben acrecer oow¡l;iln­
t€D:ltnte en forma considerable. 

:E:S por eatas ra7íOnes que ames de l1aberse 
pelJ.SadoO en la Instalación de la UlÚverslWi.4 
Austral, en la ciudad de Valdivia, deblei"Ca 
considerarse div-ersos faclAlfes, como -el de la 
dt:llSidad de la pobiacLm y la tlosiDilidad de 
constituir, legítimamente, un núcl.¿o educa­
c~onal. 

:gstimo que esos factores no se toma.ron e1\ 
cu\mta cuando se dieron los prim"oos paso¡ 
para (Jrganizar esta Univer.-;ida.d. y ya !UlOra 
&e están viendoO, como s-eñaJaba el Honorable 
seilor Poble~e, algunos efectos de tsta pNci­
'Pitada decisión, qu,~ obedece, induda.olcnh.n. 
rte, a los buenos propósitos y a lc.s des..:o¡ 'e 
'los distin1AAs parlamentarkJ.s. como de lo¡ve­
cmos de Valdivia, de servir loos inkre;oes re­
gionales. 

:( u, e~uamos viendo cómo el alumnádo es es­
callo. Y, aun cuando el H:lnorabie colega se_ 
ñaló que el número de estudiantes de la Fa­
eU:ltad de Agroncmia supera a lo..:; mat:l[;u.a. 
dos en Ley~s, al iniciar su vida cultural 1:1 
Universidad d·: Concepción, no deot:llws "lvi­
dar que el mantenimi·ento de una E.scu~la. de 
Ciencias Jurídicas re&u~ta mucho má.i bara.­
to que el de una Escuela de Ciencias Ag:ODÓ­
micas. 

J8:n er,x~to, esta última requiere establecI­
mientos especiales, cam1J(AS de e.xperimellta­
ción, animales para efectuar prácticas y, ad'~­
r.1ás, terrenos de cierta ·~xtensión para que el 
funcionamiento de la ¡'acLlltad n.;,¡ ten¡;a di­
'ficultades . 

Creo, señor Presidente, que estos aspectos 
de la ·znseñanza universitaria espedalmente. 
son la consecuencia de un deseo que llamaré­
"demagogia de la clase media". 

Señor Presidente, se censura a los partldo.t 
qu·'! representan a las claS€s Malariadas ~(}r 
'Pedir má-s de lo que. económicam2nte, el pais 
puede dar. SIn embargo, considero que, en 
materia de Exigencias -educacionales umver. 
s!tB.rias, la cJ..a.s.e media también SClliclta más 
dE lo que la capacidad de nuestro paí.; es.tá 
en condiciones de propore!onar. 

La configuración geográfica de n'lestro te­
rritorio, nuestra densidad de población. dis­
trihuída, desde el punto de vista eoonómloo. 
el: zcnas de producción minera y ag:icola, 
,salvo determinados sector.es, noO ¡J€rmiten dl­
ldr las posibilidades de la educaeiór. en el 
mantenimi·snto de <livoersos planteles univer­
sitarios indefer'2ntes a través del pais. 

Por esta razón, considero que la llnlversl-­
dad Austral está condenada al frac.a80 o es­
tó. condenada, a muy corto tioM'npo. a Tiv1r 
mendigando del Pre.srupuesto Nacional. 
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~ l:>u~no.s propósitos que animaron e ins­
piraron a sus orgamzadores se t.nc'iJntraran, 
~~ I>reve, con la. Cl:lll'a realidad de la faLta. de 
Ivno\ls para la mantención del pLan de ,,8-
tllUw.s dQ "-'oS~ l1IÚv.eraJodad. 

En cambio, quizá con un poco l1e egoísmo 
humano Se han restado aportes a la. Univer­
sIdad que, pvr m.anaaoo de la OOnSitltuclÓll y 
por tra.aición, podia perfectament-i saw.síacer 
'todas las nec€siaad'3s cultural'es del palS en 
1(¡rma más armonica. . 

Si la Univ.erSluad ne Clhile y la Universidad 
Católica han d¿cidido q.ue la sede d.a sus es. 
tabl'ecimientos eSlie situ.ada en Santiag'J, no 
ha sido por el afán c·entralista que tienen 
muchas otras instituciones, .sino por una ra­
zon lógica: por ser la capital el centro vital 
y cult·.J.ral dd país y porque la poo.Lación de 
Chile tiende a estab1ecerse d'Ünde hay ma,yo. 
res posibilidad3s de alcanzar un superior ni­
'Ve" intelectual. 

El legislador, al crear la Univ·ersidad Téc. 
nica de! Estado, tuvo en Duenta que ella ¡po­
ma fraccionar, digámoslo así, sus FaDultaoes 
a través del país, pero m.antenÍ'~ndo sl'2mpre 
el instItuto rector en la capital. 

¿Por qué, s·~ñ{;r Pre.siuente, C-l:n mej.or acuer. 
do, nQ se pensó en distribuir las distintas Fa­
cultades d'3 la Uni~rsidad Técnica del Esta. 
~() a lo largo del país, Est:lbleciendo eL1 Val­
divia, si las necesid'ades verdaderam'3nte lo 
iustificaban, una Facu.tad? Con ello, se ha. 
ilría evitadQ el mayor gasto qu·~ irroga la c·on­
tratación de per.scnal administrativ..:l. El úni­
co desembolso que se habría hech-o s·sría el 
que demandaran el proíesJrad-o y una per­
.sona que r·3presentara al Rector de dicha 
'Uruversidad. 

Con mis obs-2rvaciones no pretendo ofen_ 
der a los Honorables Diputados que han es­
tadQ, desde hace tiempo, pltrocinancW la 
ere ación de la Univ·,rsidad Austral, que una 
vez un Honorable Diputado calificar·a de "in. 
fante nonato". Como se sa.b-:O, los medios eco­
nómicos para dar vida a este in.¡;tituto se 
buscaron, com-o dijo un S€ñ-or parlamentario 
en .s€sión an1i;rÍJOr, a través d'.:!l vicio consti­
t.uido por el jU'·.go de azar legalizado. 

Sin embargo. .scstengo qu·c, por medio de 
estas y muchas otra.s inyecciones ec-onómicas 
que logra a través d:l1 jU'3g0,< la Universidad 
Austral está condenada, no diré a fracasar, 
pero sí a morir. Tendrá la vida lánguida de 
aquell<A5 organismos que r'esponden más bien 
6 afanes de grandeza. que no tien'3n Slufici'zn­
te cimlenlio en la realidad. 

Por esta.s razones. votaré en contra de la 
modificacIón d·? 1 lIonorable Senado, porqu·.:! 
"Lene a cercenar fondos que pu·eden ser me_ 
jor aprovoeClhados en organismos d·el Estado 
lVa exIstentes. 

Nada más. ,c;eñor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepr.2sidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidenlie, q.uiero hacer pr·3S€nte a la 
HQn{)ra.blc Oámara qu-c la iniciar;iva en di.&­
clLSión, que tuvo su origen en el Sena.d1l. pro· 
pendía en un princi.pio, exclusÍlvam-~nte, a 
proporcionar fondos para el funcionamiento 
de La Universi.dad Austral. Esa fue la finali. 
dad primitiva del pwyecw. 

P-osterimm'2nte, dieron a conocer sus aspi­
raciones otros planteles d·~ enseñanza univer. 
sitaria que deseaban obten.zr p·arte de estos 
recursos. Fué así, entonc'es, cómo en el mi$­
mo Senado S·,) hiw una distrioución de los 
fendos que se c-ousultaban ..sn el proyecto en­
tre los distintos esta.blecimientos universita­
rios. Por ejoemplo, se incluyó en sus disposI­
ciones a la ~)cu'ela Agrícola Superior de. 
Osorno, por el hecho de que ésta jamás ha­
Ibia perctbido ninguna subvención fiscal. S'Et 
tomó en consideración para proceder en esta 
forma que la calidad de loo estudios qV.-e en 
ella s':; realizan son superiDre.s al grado me. 
dIO de la ens( íianza a.grícola. Esa fue la pri­
mitiva finalidad del proyecto en debate. 

PU·3S bi·en, al llegar este proye-clio a la Ho.­
norable Cámara, surgieron aspiraciones de 
otros s2ctor,es uni:versitarios, naturalment~ 
muy respetables, ¡>ero que n.o estaban consí­
d€rados €n sUS dísposicion'2S, porque, repIto, 
'este prc'Yecto nació, exclusiNamentre, para d.ar 
¡fendos a la Universidad Austral. 

Por eso, la Honorab1e Cámara hi7.0 una 
distribución m11Y distinta de has fondos con­
sultados.' 

Debo hacer pr·2sent .. ~ que, en un_pr1nc1pio, 
el Honora'ble ~:;enad() otorgó a la Universi­
dad Austral el cincuenta por cimto de los 
fondos menciona.doE, el que después s<El r·~ba­
jó al cuarenta y cinco por ci·cnto. Posterior­
mente. esta Corporación red·ujo dicho por­
r>entaje al trtinta y ocho poor ciento. La. 
Universidad d'3 Ccncepción, a la cu.al se ha. 
bía otorg:J.do el veinte por ciento de esboo 
r·:mdos. q'ledó CoDn el dieciocho .por cient •. 
Todas estas reducciones se hicieron con el 
Clbj-2to de satisfacer las aspiracion·:;s de otros 
planbe'es universitarios. 

Ahora, señor Presidente, ¿qué ha hecho 
el. H"'nnr?hl,~ 8enad{)? Kqt·') es el pun'¡() q.ue 
deseo plant~ar en la Honorable Cámara. 
Pu.es bien, no() ha hecho otra cooa oue resta­
blec·Of }as primitivas finalidad-es del pro.y':c· 
w y manten'er el financLamiento que, con 
tal Ob}3tO se había acordado. Pero. no creo 
que haya estado en ·el ánimo drl Senado no 
otorgar a la Universidad Técnica d'21 Esbado, 
o a otros planteles de ens.eñanza universi. 
taria, como la Universi.dad Católica de Val­
pamíso -que qu/~dó al margen de esta dls­
tribución en el Senado- los r'2cursos sufi. 
cientes para su funcionamkmto. 

Voy a dar un ejemplo. Se está discutlen-. 
do en la Oomisi!in de Educación Pública de 
esta Honorabh Cámara un proyecto d-e qua 
es autor el Diputado Sleñor Ibáñez Ceza. 
E.,c;ba. iniciativa tiene por objeto financiar· 
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estabJeelmlmOOs dleensefianza univ€l':51taria 
de V.alparaíso, mediante un impuesto sobre 
el litro de petróleo que se refine en la em­
'P!,psa e.st8Ibleclda an Oon.cón. Así, se esta­
blece Que el 80% del rendimiento de este 
impuesto se destinará a todas w faculta­
des de la Universidad de Ohile que funcio­
nen en ValparaÍoSO; 'un 15% a la Universl­
dad Técnica Santa María, y el 5% restante, 
a la Unl'wrsldad Ca,tólica de VaJtp.arais<J. 

EntonC'f'-8, Honorable Cámara, se trata de 
un prooyecto que viene a satisfacer las alij)l­
raclone.s muy justificadas de estos planteles 
de la €nSeñam:a unirersibaria de Valparaiso¡ 
a~raciones qu.e yo" IpCr c~'Fto, compar:k> 
plenamente con mi Hon()rable colega señor 
l'OOñez Cea. 

Per() imaginemos que 'este pro'Y'~cto llega­
ra al S~nado, se aloorara su finalldad fun. 
damental Y se ropartieran los f.ondos que el 
proyecto contempla para el financiamiento 
deo las planteles universitario.s de Valoaraí­
se, entre los dnnás establec:imienwl>i' ~nl­
vi:rsitarios del país o de otra I-c.gión. . 

El señor ACEVEDO.- Ya en el SeIUldo 
hicieran lo mismo con fondos prov€n1entes 
del impuesto al cobre. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
E~o es lo que €stá pasando. 

Por ero, quiero Ieiterar en esta oport~ 
dad que debemos resDrubl€cer .la finalidad 
Ip!"'imitiva. del proyecto, haci·ondO J)r{'c,domi­
nar en esta ocasión el criterio S'Us~entado 
pOT el Honora,ble Senado. 

Le\<:¡ señcres Diputaaos1XJr 1:a P~¡v1nc1a 
de Va.ldivia, pr,esentes en la Sala, n1:3 han 
encomecldado expresar que votarán ~firma­
tl'Vamente las modif1cac1vnes introducidas 
pür el Ssnado, con e.l objeto d·2 r-cstablecer 
el criterio de esa alta Cor:poración sobre la 
d1s~ribuci6n q'uc el proyecto asignaba a 1a 
Univt'rsSdad AusOral doe Valdiv1a. 

Muclh/Is grada.'!, s.eñor Presidente. 
El señor GONlZALElZ ESPINOZA.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señ.or CARMONA (Vi'c.epreside:lte).-

Tiene la palabra Su Señor1a. 
El señor GONZALEZ ESIPINOZA.- Señor 

l-'resident·e, voy a ser muy brev'e. Ya nu€&. 
tro H()norable colega s,eñor Poblete ha plan­
t.€ado los punto.s d.e vistla de los parlamenta­
rios del Frent€ Nacftonal del Pueblo, acerca 
de Las modificaciones que el Honorable Se. 
nado ha introducido a este proyecto. 

Pero no 'quisiéramos votar. sin antes dejar 
c'la.ramente sentados ciertos principios. En 
pr1mer lugar, estamos de acuerdo en que se 
fmancl-e una nueva Universidad en el país. 
Es lógleó que se hagan todos los esfuerzos 
posib1.es para establecer IlJUevos plan1ieles de 
educación superior que vayan a satisfacer 
medla.nte un magor aporte de protesional€&" 
las necesidades de la República. 

Hay que deja.r constancia de q¡ue estos re-­
curscs que se otorgan a las UniversiqadeJI 
pa.rtlcularea. no se han ctorgado & la Un! .. 

versidad de Chile. Asi¡ a la Universidad .del 
Estado no se lé !han concedido fondos para 
la creación de escueLas en dUerent.es puntoi 
de la Repúlblleaó de acuerdo con laS antigua. 
asplraci.ones y yama.duradoo planes de ella·. 
La Cámara no .se ha preooupado de esta ma.. 
\ería; en cambio, qulereprollQI"donal" Te­
cursos para que se creen nuevas Uniyel"'8ida~ 
des particulares que nac€n bajo auspleiG.* 
muy dJé bíl es y quizás COn qué fines. 

En todo caso, consideramoo lógico q.ue se 
ac.ept€ la creación de esta Un.lwersldad Aus. 
tral. Queremos, si, dejar S€ntada nuestri. 
protesta po.r·que n.o han sido. acxogida.s con lá 
misma atención, las solicit.udes de nuestra 
Universidad del Estado a la cual -el C<Jngre"'" 
so, por la a:Ita la·b.or c.l'ltural 'Y docente que 
desarrolla, df .. be prestar eSpecial aYud~. 

Po.r otra parte, señor Presidente, remaza"'" 
r.'~mos las modificacio.nes introducidas por el 
Honora:ble Senado, porque, mediante ella. se 
f>stabJece un siskma ilógico en el reparto d~ 
los fondos que se obtendrán por medio de 
estos sorteos. 

Señor Presid,ente,es Vel'lgOIlZOSO para nues.; 
tro país que se tenga quoe financiar la edu­
cación universitaria a través d~ la lo1ieria, 
por medio del juego. 

Sencillamente, esta es la demostración m~ 
clara do(! la crisis eeonóml.ca de nuestro pais, 
ya que rcv'ela d-?squiciamiento y falta d-e 
planifie.ación. Pero, este proyecto, dado el 
trámite en ·que se eTIOuentra, S€guramente 
s,:,rá l<ey En ,poco tiempo in.á.s; poor lo tanto; 
cabe actuar ya sólo frent-e a un lheoho con­
creto. 

Honorable Cámara, el reparto de fondos 
€'sta'blecvido en esta iniciativa es injusto. 

ReCUErdo que, C'Uanoo se cl.iscutió el pro. 
yecto que otorga.ba recurs.os a la Universi­
dad ele Ohil€ para adquirir nuevos elemen· 
tos técnicos de investigación ·g.enerai, todas. 
las Un1v-8rsidJades pidicTon fondos en far. 
ma desaf.orada. Ahora bien, para aprobar 
es€ proyecto, al,gun.os Honorables eolegll3 
pusieron condiciones, y tUt: así camo, para 
¡¡xJder despacil.ar esta iniciativa, tuvimos que 
considerar a otras Universidades partic·ula-
res. 

S·=ñor Presidente, n.o me opongo a que ha­
ya Univers1dades particulares, pero creo que 
ellas deben busear sus .propios recursos }la­

ra actuar, si no quieren atenerse. a las dis­
posiciones de la ~rweñanza superior del ~. 
tado. Estos institutos deben financla.rse me. 
<:hante sus propios medi<ls y n.o reeurrir a 
1€.S finanzas generales de la nación parll 
poder mantenerse '1 desa;rrollar •. 

Señor Presidente, por la actitud observa­
da entonces con la Universidad de CIhile al 
cerel'narles los fondos para sus in'V{'.stligaclo.; 
nes cientitlcas, creo que es justo &hora qu. 
eHa recupere, igual que la Universidad TOO­
mca del Estado. el finane~to Que bo7 
ella ,. lj n1eca~ 
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Lanrento, por otra 'Par:te,. ~ue, al votar en 
contra de las modificaciones del Honorable 
Senado. tengamoo que apoyar una indicación 
qu·e da un si-ete por ciento de estos fondos a 
la, UnIversi.dad Católica de Valparaíso y U:l 
dos por ciento a la Universidad de Chile. 
Es incI'eible: a la Universidad Católica de 
Valparaíso, que es pequeñí.sima, se le da un 
8IeOO por cicnto. Ha~ una des'proporción 
enorme entre ambas asignaciones y las ne­
cesidades de ca.d.a Universidad. Como se ve. 
existe un criterio absolutamente cerrado .so­
bre esta materia; podría decirse que ha-y 
casi una pel'soousión en contra d'e la Univer­
sidad de OhUe, como si s.e quisiera coartar SWJ 
posLbilidades de desarrollo. 

Quería dejar expuestas estas ideas, reite';' 
raudo que vamos a insistir en las disposicio­
nes de la Honorable Cá;mara, recihazando, en 
comecuencta, la;s modificaciones del Honora­
ble Senado por las razones que acabo de se­
ñaIar. 

Nada más, s,~ñor Presidente. 
El señar CARMONA (Vicepresidente).-

O!rezc<l la 'Pal-abra. 
Ofrezco la pa13.lbra. 
Cerrado el debate. 
En votación la inslsflenela de la Honorable 

Cámara en su modificación primitiva. 
-Practicada la votación en forma eeonÓ. 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 9 votos. 

El seftor OARMONA (Vicepresidente) .-
La Honorable Cámara in:Siste en mantener su 
modificación al artiClUlo 1. o. 

Se va a dar lectura a la insistencia del Ho­
norab'le Senado en el articUlo 2.0. 

El señor YAVAR {Secretario AccidentaD.­
El Honorable Senado recthazó la modificación 
introducida por la Honorable Cámara al ar­
tículo 2. o, que consistía en haber substituido 
la· frase rnicial "La Polla Chilena de Benen­
eencia podrá realizar los sorteos que esta ley 
autoriza", por la siguiente: 'Autorízase a la 
Polla Ohilena de Beneficencia para efectuar 
aorteos" . 

El señor BARRA.- Es 'la mWma Polla.; "el 
mismo perro con distinto collar". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
En discmsión el reC/hazo de la modificación 
por el _ Honorabl-e Senado. 

Ofr.ezc<l la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dEbate. 
Si le pa,rece a la Sala ¡;e acordará. insistir 

·tn la modificación de la Honora.ble Cámara. 
Aeordado. 
En dlseusión el recll.am de la modiflca.elón 

al articulo 3. o . 
El se1\or YAVAR (S.ecretario Accidental).­

La Honorable Cámara SUiPrimió el articulo 
3.0, y el Honora.ble Senado rechaza esta su­
pre.slón. 

El señor Sn.VA.- ¿Qué dIce el articulo 3.0 
auprim1do por la Honorable Cá.m&ra" 

El señor CAR.MONA (Vicepresidente).-
Se va a dar lEctlÍra al artículo 3.0 

El señor YAVAR (Secretario Accidenta.1).­
El artícUlo 3.0 del Honorable Senado deeta: 

"De la u tilldad que produzcan los sorteos a 
qu·e se refiere el articulo 1.0, sólo se .descon­
tará hasta el 12% para comisiones y gasws 
de a.dministra.ción a eargo de la Polla Qhile~ 
na 'de Benefic<encia". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Ese articUlo, ¿fué rechazado por la Honorable 
Cámara? 

El señor CORREA LARRAIN.- Fue rec!ha­
zado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .'-'­
Pido la pala:bra, señor Pr-esidente. 

El señor CARMONA (Vic€1Presldente).-
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor PUENTES (don J·uan Eduardo).­
Señor Presidente, me parece que este artículo 
del Honorable S-enado que dacia que se des­
contarla sólo un doce por ciento para co:ni~ 
sion'2S y gasto d-e administración, fue sU.)tl~ 
tuido 'POr la Honorable Cámara por otro ar~ 
tlCulo. 

Este otro artículo file redactado en la Oo~ 
. misión de Edlllcaci6n Pública de.spué.! de olr 
la opinión del Gerente de la Polla de Benefl~ 
cencla, qui-en manU·estó que el articule tal 
oomo venia del Honorable Senado slg.n.if',ca~ 
ba, en buenas cuentas, un beneficio más 'Pa­
Id la Po~la, porque fuera de desoontars(~ el 
diez por dento que la Ley Orgánica de la Po­
li.a es.t9.Jblece, se descontaba además el cwce 
por ciento de 138 utilidades. Porque el 10% 
soe descuenta dlel total de la entrada bJ.'IUta de 
las emisiones de boletos. 

El señor C.ARMONA (Vlcepresldent<').-
¿Me permite, Honora,ble Diputado? Estamos 
discutiendo el artículo 3.0 suprimido por la 
Honorable Cámara. El Senado rechazó 1::1 su~ 
presión. 

El señor PUENTES (don Jua·n Eduardo) .-­
Pero la Honorable Cámara -sostengo Y<l Y 
por eso quisiera que el señor Secretario me 
lr.formara- sustituyó ese articulo por otro ... 

El señor RIOS.- No, Honorabl.';l Diputado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Lo suprimió. 
El señor RIO,s.- Es otro artículo; s.e refie­

re al destino de los fond06. 
El señor CORREA LARRAIN. - Se refiere 

al destino de los boletos no comprados. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).-

¿Me permite? La Honorable Cámara supri­
mió este artículo, y el Honorable Senado ha 
rfClhazado esta supresión. El artículo a que 
se está refiriendo Su Señoria fue aprobadO 
por la Honorable Cámara y qJOr el Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es otro ar­
ticulo; se refiere a 106 boletos. 

E! señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Sostengo. señor Presid·ente, que esa supreslón 
de la Honorable Cámara es acertada ..• 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero _ re­
fiere a otra cosa. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
... }>Orque significa descontar sól() el 12% d.e 

1as utilidades ... 
El señor RIOS.- No es ese el artículo. 
El señor CORREA LARRAIN. - Son los be>­

letos no comprados. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

En cambio, si en el proyect.o se coloca el ar_ 
ticulo 3.0 qu-e el Honora/blle Senado pide se 
restabJ.wca -¿no es así, señor Secretario?­
en virtud de él se dirá q>ue sólo se podrá des­
contar el 12% de las utilidad€s". Sostengo 
que la Honorabl·e Cámara suprimió ese ar­
ticulo, porque eHo Significaba un doble bene­
ficio para la Polla Ohilena de BenEficencia; 
lmportwba descontar el 10% del total de las 
emisiones para los gastos d·e los comisionis­
tas y, además, el 12% de las utilidad,es, de 
manera que, -en una emisión de boletos, cual­
quiera que ésta s-ea, 13 Polla Chilena d-e Bene_ 
ficencia descuenta, de acuerdo con su ley or­
gánica, un 10% y, en virtud de este artículo, 
~uprimido por esta Honorable Corporación, 
va a descontar, además, un 12% de sus utili­
<dad-es. Son dos cosas distintas: la emisión de 
los boletos y las utilidades. 

Con el desc'llento del 10% del producto de 
la emisión de los boletos la Polla paga un 
7% a los comisionistas y deja un 3% para gas­
tos de administración. D~ tal manera que, 
con eso, w financia; pero, si colocamos el ar­
tículo que dice que sólo puede descontar el 
12% de las utÍlida.des, además de este diez 
'JXlr ciento va a descontar €l doce por ciento. 
Por eso la Honor~ble Cámara suprimió el 
artí.culo, porque el -mismo Gerente Genera' 
de la Polla manifestó que no era necesarlo 
ese desc·uento; que la Polla no lo necesita.ba; 
qu·e ese 12% no era indispens-a.ble para su 
mantenimiento, que le ,bastaba seguir la re­
gla 'general de d-escontar el 10% del val!}r de 
la emisión de 'los boletos, 10 que no .estaba 
mencionado en el proyecto. 

Por eso hago pres€nte que debemos man_ 
tener, en este aspecto, el criterio de la Hono­
rable Cámara, ,e insistir en la supresión d€l 
aI'ltículo 3.0 del Senado que se refiere a des­
contar solamente el 12% de las utilidades. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votadón. 
Se-votará la insistencia de la Honorable Cá­

mara €ll su criterio de suprimir este artícu­
lo 3.0. 

Si le parece a la Sala, se acordrurá insistir 
en este criterio. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.- ASIGNACION FAMILIAR PARA OBRE­
ROS.- MODIFICACIONES AL D. F. L. 
N.O 245.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En oonformldad con el objetivo de la presen-

te sesión, corresponde continuar ocupándose 
del s·egundo informe recaído en el proyecto 
de ley por el que se modifica el decreto con 
fuerza de ley N.o 245, que estableció el bene­
ficio de la asignación fanúlíar para los obre­
ros. 

En dis:cusión la l€'tra a) del articulo l.o, SO­
bl'le el cual la Honorable Cámara acordó re· 
abrir debat.= para considerar una indicación 
del Honorable se-ñor CORREA LARRAlN. 

El s-eñor YA V AR (Secretario AccidentaD.­
La indicación de'l Honorable señor Correa La­
rraín es para agregau la pala-bra "justas" e.l\ 
la le.tar d) d·~l D. F. L. N.o 245. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI-
dente).- Ofr,ereo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat.e. 
En votación. 
Si le parece a la Honor~b1e Cámara g.e vo­

tará la letra a) con la indicación del Honora­
ble señor Correa.. 

Acordado. 
Si le parece a.1a Sala, se aprobará. la l€ tra 

con la indicación. 
Acordado. 
En discusión la letra J). 
Dice la l-etra: 
j) Agrégase al a'rtículo 12 el siguiente in­

c~o: 
"Las asignaciones familiares se pagarán a 

contar desde el primer día del mes siguiente 
a aquél -en que se hayan acreditado la.sre.s­
pec,tivas cargas". 

El &Cñor CARMONA (Vicepresidente) ,-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 'la pala"bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará POr aproba-

da la letra j) . 
Acordado. 
-Dice la letra: 
En discusión la letra K. 
"k) Reemplázase -el inciso primero del ar­

tículo 15 por los siguient~: 
"El Servicio de Seg;uro Social :POd~á auto· 

rizar el funcionamiento de cajas partlcu'lares 
de compensación, siempre que cumplan oon 
los siguientes requisitos: 

a) Que su administración quede confíad~ 
en forma paritaria a patrones y obreros. El 
Servicio de Seguro Social tendrá. derecho a 
d08s1gnar un representante ante estos Cor.se­
jos o Administraciones, con d,ereciho a voo: 

b) Que no cobren cotización obrera; 
e) QU€ comprendan un minimo de cinco 

mil imponentes; 
d) Que pa'guen una. aSignación superior por 

lo menos en un 20% a la qu·e pague el Servi­
cio de Seguro Social, '7 

e) Que enteren mensualmente en el Servi­
cio de Se-guro Social, can cargo a los patro­
nes, el 2% del monto de los sala.rios de ~ 
afiliados a la Caja particular correspondiente. 
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Autlorlzada por el ConseJo del Servlcio de 
Seguro Soe!al '1 reducida a escritura pública 
4icha autorización, se tendrá a la respectiva 
tala de compensación como per30na jurid1c.l 
paza todo.s los efectos 1-egales. 

Dos o más cajas de co.r.npen.sación podrán 
asoctar.se pr,evia Autorización del consejo del 
llerv1el0 de Seguro Social. 

El Servicio de Seguro Social tendrá d~recho 
• revocar la autorización cuando, a su jui. 
cio, no ~ cumplan los requlsiliol' señalados '1 
las nnal1da.des de dichos casos, previa ~u­
c:iiencla de la caja afectada, En sesión oespe­
cialment3 citada al efeoro y con un quórum 
no inferior a los dos tercios de los consejeros 
asistenvs". 

Elaeñor CARMONA.- Pido la pa1a.bra, se­
ti.or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Ti-ene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
en esta letra k) se oestablc~e un régimen es~­
cial para las cajas de compensación de or. 
den particular qu-e se creen y, en este sen­
tldo, hay diversas observaciones y considera­
dUDes que !ormular. 

Desde que se dictó el decrdo con fuerzll 
c!e 1e'1 N.o 245, se han organizado no sólo 
cajas de compensación de ordoen particular, 
sino que han surgido diveroos regímenes cün. 
venc!onaIes que están fuera de la órbita d,:l 
Servicio doe Seguro Social y que pagan direc· 
tamenw las empresas las asignaciones fami­
liar'~$ a sus obreros. 

Por otra parte, se dictó un rEglamento, en 
conformidad con este decreto con fuerza de 
ley, que {st,ablece la man,era de organizar es... 
tas cajas de compensación de orden particu­
lar. 

Todos esOO$ hoechos acaecieron con posterio­
rIdad a la aprob.ación de las diversas dLspo­
• lcion,~s deesi;~ proyecro en las Comisiones 
respectivas. Así,es n~esario observar fIue, 
Ei se aprueban los requisitos y condkiones 
que.se (stablecen en esta letra k) para que 
operEn las diversas cajas de oom~ru;ación 
de orden particular, se pueden crear diflcul­
tad-es de diverSQ ord€n en el Servicio de Se­
guro Social, que afectarian los intereses de 
Jos obreros imponentes que están en el S·~r­
vielo de Seguro SocIal y qu,~ eSI\..án en ¡itua­
clón desmedrada por el escaso monto de sus 
saIa.rios. 

En la l€'tra k) se establece la organización 
de estas cajas de comp,ensación, sobre la ba­
Ile de que pag,uen una ca.ntidad superior al 
monto que fije el Servicio de Seguro Social 
por este sistema, a los obr€ros que formen 
parte de la caja de cOIltlPensación particu~r. 
y se establece que las cajas de compensaclOn 
operarán sobre la. basa de la no -exigencia de 
cotizsción a los obreros imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social. 

Esta disposición, señor Presidente, puede 
provocar dIficultades d.e diverso orden, por. 
que &in duda loa obreros de salarÚlC más al-

w.s organizarin IUS eajas de compensac1ón 
paJItieulare:s en clesmedro de Sos sectores de 
obreroo de la. agricultura, que quiZás aenan 
los únicos Imponentes que percibirían direc­
tamente del Servicio de Seguro Social la asig. 
nación familiar, cuyo monto, da.d.o la esea.sa 
cuantía de los salarios de es~ tra,bajado­
res, seguramente se redue1rian. 

Por esta razón, ~ ha considerado 1a Idea 
de que los obreros que pertene2lCan a est.a.t 
cajas de compensación o a los regímenes par­
ticulares, coticen también el 20% sobre S~ 
salarios que la ley señala para todos los obre.. 
ros dI(! Ohile, porcentaje que vendria a en­
tonar los recursos del Servicio de Seguro So­
cial para m,"jorar y poner a tono la asigna.­
ción !amlUar d-e los obreros más desposeidos. 

Estas ideas no están consultadas en la le­
tra k) del artículo primero del proyecto. 

Por otra parte, señor Presiden.te, deseo re­
ferirme a una ma1ie'ria que sI bien no tiene re­
lación con la letra k) del mencionado artícu­
le, es d-e suma importancia para el despacho 
del proyecto en discusión. 

El Servido de ~guro Social actualmente 
cuenta con dIsp.osicioD2S que le permiten con­
ceder div·::rsas cla:ses de préstamos a sus im. 
'}XJnent€s, tales como los de construcción, de 
terminación, de reparación o mejoramiento 
de construccion-es, préstamos para alhajar 
las viviendas o para adquirir utensilios u ob­
j eros n-scesarios para la vida !amiliar misma 
del imponente, Es así como se han creado, 
por ejemplO, pres.tamos para la adquisicIón 
de diversas mercaderías o mu,ebles que sir­
ven para alhajar las casas de los obreros. 

Con respecto a estos créditos q.ue los obre_ 
res tienen contra el Servicio de S~guro So-' 
cIal, es indispensable crear la posLbUidad de 
que el obrero pueda garantizar su pago con 
el cobro de la asignación famllLar . 

En est.2 sentido, y a pesar de que está en 
segundo trámite reglamentario este proj"ec­
to, me permitiré formular indicación .para 
establ,~cer la posibilldact de que la asignación 
familiar sirva de garantia para la cone'fsión 
d·~ dichos préstamoo. Esto último praduc1I1a 
beneficios de diverso orden a los obrero.s, 
porque 'podrían obtener préstamos para la 
terminación, construcción o alhajamiento 
de sus viviendas. En caso contrario, el Se~ 
cíe de Seguro SCdal no podría otorgárs'21os, 
dado que no tendría garan.tía suficien.te acer­
ca de la devolución de loo dineros prestados,. 
con lo cual se causaría un daño irrepara,¡ble 
al resto de los imponentes obl"€roa. 

Por esto, deseo solicitar del señor Presiden­
te que se sirva reC3iOar el asentimiento de la 
Sala para enviar el proyecto, por cuarenta '7 
ocho horas, a. la Comisión de AsIstencia Mé. 
dicQ-Social e Higiene, que entiendo fue la que 
primitivamente emitió m!orme sobre é1. Es­
tri. Comisión estudiará entonces estu ma.te­
rias, qu·e son de indudable importancia, con­
sjderará las oooervadones que he formulado 
, podrá introducirle las mod1fica.elonea del 
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CL'JO a una InIciatIva legal que es d.e gran 
tr83eendencla para todo.s los obreros del país. 
Ad, una 'Vez despachado el proyeeto por la 
C<lmf31ón, podría colocarse en un lugar pre­
ferente d-e la Tabla de cualquiera d-e las se­
.iones que celebre la HOMr3.lble Cámara. en 
el curao de la pres-ente s-emana o de la sesión 
ordinaria del martes próximo. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Su Se­
f\.oria formula indicación para que el proyec­
to vuelva a la Comísión '<loe Tratbajo y Legís­
laci6n Social? 

El señor CARMONA.- A la de Asístencta 
Médico-Soctal -e Higiene, señor Presidente, 
para que ella considere mis ohservaclon.es. 

El señor BARRA.- Me opongo, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA 'LETELIER.- DebIera 
enviarse a la Comisión de Hacl-enda. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué, señor Di. 
putado? 

El señor CARMONA.- Señor Presid-ente, 
dado el r-ecargo de trabajo que tiene la Co­
nli~ión de Haci-enda, f.armulo indicación pa­
:ra que el proyecto vuelva a la Comisión que 
primitivamente emitió informe sübre él, que, 
según me expr-esan algunos Honorables col·?­
gas, es la de Trabajo y LegisIación Social, 
pa:-a que considere las ideas que he expuesto 
, emita su informe en el plazo de cuarenta 
y ocho hmas. En esta forma, el proyecto po­
drIa colocarse -en una situación preferente en 
la Tabla de las próximas sesiones de la Ho­
Ilorabl~ Cámara, para q.ue fu-era d'espacha­
do en el curso de la preS€nte semana o en 
la próxima. 

El sC'oñr DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento uná.nime de la S::o.la para en­
viar el proyecto a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social ?Or un plazo de cu:uenta 
y ocho heras. 

E! señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­

t;kión. 
En -rotaci6n la indicación dei Honorable 

&eño!' Carmona. 
-Durante la 'VOtación: 
El señor VALDES LARRAIN.- La ComI­

sión de Hacienda fue la. que estudió el 1'ro­
~ecto. 

El sefior BARRA.- Las sefiores DiputadOS 
que apoyan la indicaci6n serán los culpables 
de que el proyecto no sea despachado en la 
Legislatura Ordinaria. 

-Pra.ctkada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votOf!:; por la negativa, 5 rotos. 

El señor DURAN (Pr€sidente).- Aproba­
da la indicación. En consecuencia -el pro­
y.ecto vol'Verá a la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, seoñr Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene ~a 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
siáente, ¿el proyecto se envía a Comísión pa­
ra una revisión de todos los artículos, o so­
la.mente para qu-eexamine nuevamente esta 
disposición? 

El señor DURAN (PresIdente).- La Mesa 
ha entendido que se trata de r-evisar entero 
el proyecto, Honorable Diputado. 

VARIOS SElIlORES DIPUTADOI3.- ¡No! 
El señor BARRA.- La Comisión de Ha­

cienda estará hasta el otro año estudianrto 
eso. 

El señ.or CARMONA.- Salvo los artículos 
ya despachados, s-:ñor Presidente. 

El señor DURAN (Prestd-ente).- La Comi_ 
sion examinará el proy'ecto, salvo los artícu­
los ya a.probados, por un plazo de 48 horas. 

¿Habría acuerdo para darle lugar de pre­
ferencia en la Tabla del Ord-:n del Día para 
la sesión d·el próximo martes? 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Con 

iD forme de C()misión o sin él, señor PresI_ 
dente. 

El señor DURAN (PresIden·et).- En conse­
cuencIa, el proyecto quedará en prlm-er lugar 
del Orden del Día, con excepción de los pro­
yectos que Uenen la ,preferencia que otorga 
el Reglamento a las urgencias. 

Acordado. 
Se l€vanta la sesión. 
-Se levanw la .sesión a 1M 21 horas "! S. 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Ses.ione. 


